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Designan Jefe de Equipo de la Unidad de 
Administración del Instituto Nacional de 
Salud del Niño-San Borja

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 000014-2021-DG-INSNSB

San Borja, 26 de enero de 2021

VISTOS:

El expediente UAD00020210000002, que contiene 
el Informe N°000008-2021-UAD-INSNSB, emitido por el 
Director Ejecutivo de la Unidad de Administración, y;

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 
11.1 literal a) del artículo 11° de la Resolución Ministerial 
N° 1114-2020/MINSA, de fecha 31 de diciembre del 2020, 
que delega durante el Año Fiscal 2021 a los Directores 
de Institutos Nacionales Especializados y Directores de 
Hospitales del Ministerio de Salud la facultad de emitir 
actos resolutivos sobre acciones de personal siendo una 
de ellas la Designación en cargo de confianza o de libre 
designación;

Que, el numeral II.2.1 del Manual de Operaciones 
del INSNSB, aprobado por Resolución Ministerial N° 
512-2014/MINSA, establece que la Dirección General 
es la máxima autoridad del INSNSB y está a cargo de 
la conducción general, coordinación y evaluación de los 
objetivos, políticas, proyectos, programas y actividades 
que corresponden al Instituto Nacional de Salud del Niño-
San Borja;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe de Equipo 
de la Unidad de Administración (CAP N°-0105 Nivel F-3) 
del Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja; por lo 
que resulta necesario designar el mencionado cargo;

Que, mediante Informe N°000008-2021-UAD-
INSNSB, de fecha 14 de enero de 2021, el Director 
Ejecutivo de la Unidad de Administración informa a la 
Dirección General, que se encuentra vacante el cargo de 
Jefe de Equipo de la Unidad de Administración; y propone 
para el cargo mencionado, a la Abogada Tatiana Mirlo 
Carrasco Cuaquira;

Que, mediante Memorando N° 000017-2021-DG-
INSNSB, de fecha 18 de enero de 2021, la Dirección 
General del Instituto, acepta la propuesta de designación 
al cargo de Jefe de Equipo de la Unidad de Administración 
a la Abogada Tatiana Mirlo Carrasco Cuaquira, a fin de 
garantizar el normal desarrollo y cumplimiento de las 
actividades y metas de nuestra Institución;

Que, mediante Informe Legal N°00016-2021-UAJ-
INSNSB, de fecha 22 de enero de 2021, el Jefe de Oficina 
de la Unidad de Asesoría Jurídica informa a la Dirección 
General de su opinión legal favorable para la designación 
de personal de confianza en el puesto de Jefe de Equipo 
de la Unidad de Administración (CAP-0105, Nivel F-3) del 
Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja;

Que, atendiendo a lo señalado en el documento del 
Visto, se estima conveniente efectuar las acciones de 
personal solicitada para el cargo de Jefe de Equipo de la 
Unidad de Administración del Instituto Nacional de Salud 
del Niño San Borja;

Con el visto bueno del Director Adjunto, del Director 
Ejecutivo de la Unidad de Administración, del Jefe de la 
Oficina de la Unidad de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 1114-
2020/MINSA, con la Resolución Ministerial N°512-2014/
MINSA, modificada con la Resolución Directoral N°123-
2017/INSNSB y la Resolución Ministerial N°977-2020/
MINSA;

 
SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar, a la Abogada Tatiana Mirlo 
Carrasco Cuaquira, en el cargo de Jefe de Equipo de 
la Unidad de Administración (CAP-0105, Nivel F-3) del 
Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja, bajo el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios (CAS), regulado por el Decreto Legislativo 
N°1057.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMAS GONZALES
Directora General
Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja

1923435-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica diversos 
artículos del Reglamento de la Ley N° 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2012-TR y sus modificatorias

DECRETO SUPREMO
N° 001-2021-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a la vida, su identidad, su integridad moral, 
psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar;

Que, el artículo 7 de la Norma Fundamental reconoce 
el derecho a la protección de la salud de toda persona en 
cualquier ámbito, que incluye el laboral;

Que, el tercer párrafo del artículo 23 de la misma 
norma establece que ninguna relación laboral puede 
limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni 
desconocer o rebajar la dignidad del trabajador;

Que, en nuestro país es aplicable la Decisión 
584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por la Comunidad Andina (CAN), la 
cual establece la obligación de los Estados miembros 
de implementar una política de prevención de riesgos 
laborales y vigilar su cumplimiento; el deber de los 
empleadores de identificar, evaluar, prevenir y comunicar 
los riesgos en el trabajo a sus trabajadores; y el derecho 
de los trabajadores a estar informados de los riesgos de 
las actividades que prestan, entre otros; 

Que, en este contexto, se promulga la Ley N° 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que tiene como 
objeto promover una cultura de prevención de riesgos 
laborales, a través del deber de prevención de los 
empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado, 
así como la participación de los trabajadores y sus 
organizaciones sindicales; esta ley es reglamentada por el 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y sus modificatorias;

Que, la Política Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobada por Decreto Supremo N° 002-2013-TR, 
en su Eje de Acción N° 01: Marco Normativo, tiene como 
objetivo general promover un marco normativo armónico, 
coherente e integral sobre seguridad y salud en el trabajo, 
adaptado a las necesidades de protección de todas las 
trabajadoras y trabajadores; 

Que, alineado a ello, el Plan Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2017-2021, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2017-TR, establece, como Línea de 
Acción 1.1.1.1, la elaboración de propuestas de normas 
o dispositivos que faciliten o precisen la aplicación de 
la normativa sobre seguridad y salud en el trabajo, en 
los sectores de actividad que las partes determinen 
con priorización de aquellas actividades de riesgo y de 
acuerdo a los niveles de siniestralidad;

Que, ante lo señalado en el considerando precedente, 
el 18 de febrero de 2020, en la sesión ordinaria N° 55 
del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(CONSSAT) instancia máxima de concertación de materia 
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de seguridad y salud en el trabajo, de naturaleza tripartita, 
se aprueba por consenso la modificación de diversos 
artículos del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el 
decreto supremo que modifique el Reglamento de la 
Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y 
sus modificatorias, a fin de incorporar la propuesta de 
modificación acordada por el CONSSAT;

De conformidad con lo establecido por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y sus 
modificatorias; la Ley Nº 29381, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y sus modificatorias; y, la Resolución Ministerial  
N° 308-2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
El presente decreto supremo tiene por objeto modificar 

diversos artículos del Reglamento de la Ley N° 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias, 
a fin de contar con una adecuada normativa en materia 
de seguridad y salud, adaptada a las necesidades de 
protección de todas las trabajadoras y los trabajadores.

Artículo 2.- Modificación de diversos artículos del 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo  
N° 005-2012-TR

Modifícanse los artículos 42, 49, 56, 102 y 103 del 
Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-2012-TR y sus modificatorias, los que quedan 
redactados en los siguientes términos:

“Artículo 42.- Son funciones del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, o del/de la Supervisor/a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, las siguientes:

a) Conocer los documentos e informes relativos a 
las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes 
de la actividad del servicio de seguridad y salud en el 
trabajo.

b) Aprobar y vigilar el cumplimiento del Reglamento 
Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan Anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborados por el/la 
empleador/a.

c) Conocer, aprobar y dar seguimiento al cumplimiento 
del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
del Programa Anual del Servicio de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y del Programa Anual de Capacitaciones en 
seguridad y salud en el trabajo.

d) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en 
práctica y evaluación de las políticas, planes y programas 
de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, de la 
prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales.

e) Promover que al inicio de la relación laboral los/
las trabajadores/as reciban inducción, capacitación y 
entrenamiento sobre la prevención de riesgos laborales 
presentes en el lugar y puesto de trabajo. 

f) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas 
internas y las especificaciones técnicas del trabajo 
relacionadas con la seguridad y salud en el lugar de 
trabajo.

g) Promover que los/las trabajadores/as estén 
informados/as y conozcan los reglamentos, instrucciones, 
especificaciones técnicas de trabajo, avisos y demás 
documentos escritos o gráficos relativos a la prevención 
de los riesgos en el lugar de trabajo. 

h) Promover el compromiso, colaboración y 
participación activa de todos/as los/las trabajadores/as 
en el fomento de la prevención de riesgos en el lugar de 
trabajo.

i) Realizar inspecciones periódicas del lugar de trabajo 
y de sus instalaciones, maquinarias y equipos, a fin de 
reforzar la gestión preventiva.

j) Considerar las circunstancias e investigar las causas 
de todos los incidentes, accidentes y de las enfermedades 
ocupacionales que ocurran en el lugar de trabajo, 
emitiendo las recomendaciones respectivas para evitar la 
repetición de éstos.

k) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus 
recomendaciones para evitar la repetición de los 
accidentes y la ocurrencia de enfermedades profesionales.

l) Hacer recomendaciones apropiadas para el 
mejoramiento de las condiciones y el medio ambiente de 
trabajo.

m) Revisar mensualmente las estadísticas de los 
incidentes, accidentes y enfermedades profesionales 
ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y evaluación 
son constantemente actualizados por la unidad orgánica 
de seguridad y salud en el trabajo del/de la empleador/a.

n) Colaborar con los servicios médicos y de primeros 
auxilios.

o) Supervisar los servicios de seguridad y salud en el 
trabajo y la asistencia y asesoramiento al/a la empleador/a 
y al/a la trabajador/a.

p) Reportar a la máxima autoridad del/de la 
empleador/a la siguiente información: 

p.1) El accidente mortal o el incidente peligroso, de 
manera inmediata.

p.2) La investigación de cada accidente mortal y 
medidas correctivas adoptadas dentro de los diez (10) 
días de ocurrido.

p.3) Las actividades del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo con las estadísticas de accidentes, incidentes 
y enfermedades profesionales, trimestralmente.

q) Llevar el control del cumplimiento de los acuerdos 
registrados en el Libro de Actas.

r) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para 
analizar y evaluar el avance de los objetivos establecidos 
en el programa anual, y en forma extraordinaria para 
analizar accidentes que revistan gravedad o cuando las 
circunstancias lo exijan.”

“Artículo 49.- Los/las trabajadores/as eligen a sus 
representantes, titulares y suplentes, ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o, al/a la Supervisor/a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

El proceso electoral está a cargo de la 
organización sindical mayoritaria, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 9 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo  
N° 010-2003-TR. En su defecto, está a cargo de la 
organización sindical que afilie el mayor número de 
trabajadores/as de la empresa o entidad empleadora. 

Excepcionalmente, corresponde al/ a la empleador/a 
organizar el proceso electoral en los siguientes casos: 

a) A falta de organización sindical.
b) En caso la organización sindical que afilie a la 

mayoría de trabajadores/as no cumpla con convocar a 
elecciones dentro de los treinta (30) días calendario de 
recibido el pedido por parte del/de la empleador/a, o 
incumpla el cronograma sin retomarlo en un plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles.

Una vez cumplidos los plazos correspondientes en 
los casos señalados, el/la empleador/a realiza el proceso 
electoral dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

La elección de los/las representantes titulares y 
suplentes de los/las trabajadores/a ante el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo o del/de la Supervisor/a 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, se realiza de forma 
presencial o no presencial, mediante votación secreta y 
directa, en la cual no participa el personal de dirección y 
confianza.  

Mediante resolución ministerial, el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo establece el 
procedimiento para la elección de los/las representantes 
de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo; el Subcomité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, de ser el caso; o, del/de la Supervisor/a de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.”

“Artículo 56.- El Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo o el Subcomité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de ser el caso, están conformados por:

a) El/la presidente/a, que es elegido/a por el propio 
Comité o Subcomité, entre los/las representantes.

b) El/la secretario/a, que es elegido/a por el propio 
Comité o Subcomité, entre los/las representantes.

c) Los/las miembros, quienes son los demás 
integrantes del Comité o Subcomité, de acuerdo con los 
artículos 48 y 49 del presente Reglamento.

De no alcanzarse consenso en la elección del/de 
la presidente/a y el/la secretario/a en dos (2) sesiones 
sucesivas, la designación del/de la presidente/a se decide 
por sorteo; y la otra parte asume automáticamente la 
secretaría.”

“Artículo 102.- De acuerdo a lo previsto en el artículo 
71 de la Ley, los resultados de los exámenes médicos 
son informados al/a la trabajador/a únicamente por el/la 
médico de la vigilancia de la salud, quien hace entrega 
del informe escrito debidamente firmado, que contiene lo 
siguiente:

a) Los resultados del examen médico ocupacional 
completo, de acuerdo al protocolo de exámenes médicos 
establecidos por el/la médico de la vigilancia de la salud 
de los/las trabajadores/as a cargo del/de la empleador/a.

b) El certificado de aptitud médico ocupacional de la 
evaluación física y psíquica del/de la trabajador/a para el 
puesto de trabajo, en los casos de evaluación médica pre 
ocupacional y periódica, o el informe médico ocupacional, 
en el caso de evaluación médica de retiro.

Por la confidencialidad de la información contenida 
en los resultados de los exámenes, el/la médico de 
la vigilancia de la salud, informa al/a la empleador/a 
únicamente las condiciones generales del estado de 
salud colectiva de los/las trabajadores/as, con la finalidad 
de diseñar medidas de prevención y de mejora continua, 
eficaces para la reducción de enfermedades profesionales 
y/o accidentes laborales.”

“Artículo 103.- De conformidad con el artículo 56 de 
la Ley, el/la empleador/a realiza actividades de vigilancia 
de la salud de los/las trabajadores/as, que incluyen 
exámenes médico ocupacionales, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 104 del presente Reglamento, 
así como evaluaciones cualitativas y cuantitativas de los 
factores de riesgo para la salud de los/las trabajadores/
as, en función de la matriz IPERC y otros documentos que 
contribuyan a determinar el estado de salud colectivo o 
individual de los/las trabajadores/as.

Las evaluaciones de los factores de riesgo para la 
salud abarcan a los agentes físicos, químicos, biológicos, 
ergonómicos y psicosociales.

El/la empleador/a es responsable de realizar el 
análisis de los factores de riesgo encontrados a través 
de la matriz IPERC y monitoreos periódicos en relación a 
los resultados de la vigilancia de la salud colectiva de los/
las trabajadores/as, a fin de adoptar acciones de mejora 
eficaces para garantizar la salud de los/las trabajadores/
as, y hacer seguimiento a su implementación. 

Los resultados obtenidos y las acciones de mejora a 
adoptar son presentados al Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; o, al/ a la Supervisor/a de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.”

Artículo 3.- Incorpóranse los artículos 27-A y 44-A 
al Reglamento de la Ley N° 20783, Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 005-2012-TR y sus modificatorias, conforme con los 
siguientes textos:

“Artículo 27-A.- Las capacitaciones presenciales 
señaladas en el artículo 27, son aquellas que se realizan:

a) Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración.

b) Cuando se produzcan cambios en la función, puesto 
de trabajo o en la tipología de la tarea; o, en la tecnología.

En los demás casos, el/la empleador/a puede hacer uso 
de los diferentes medios de transmisión de conocimientos, 
los cuales deben ser oportunos, adecuados y efectivos.”

“Artículo 44-A.- Los Subcomités de Seguridad y 
Salud en el Trabajo o el/la Supervisor/a de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, a que hace referencia el artículo 
44 del presente Reglamento, cumplen las siguientes 
funciones:

a) Emitir sugerencias y recomendaciones al Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo para que sean tomadas 
en consideración al aprobar el Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud; el Programa Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo; la Programación Anual del Servicio 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Plan Anual de 
Capacitación de los trabajadores sobre seguridad y salud 
en el trabajo, de ser el caso.

b) Coordinar permanentemente con el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, respetando los acuerdos 
que este adopte.

c) Las establecidas en los literales a), e), f), g), h), i), j), 
k), l) m), n) y q) del artículo 42 del presente Reglamento, 
dentro de su ámbito de actuación.

d) Las establecidas en los sub literales p.1), p.2) y 
p.3) del artículo 42 del presente Reglamento, se reportan 
al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del/de la 
empleador/a, teniendo en cuenta los plazos establecidos.”

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA.- Obligación de entrega de los resultados 
de los exámenes médicos

La obligación de entregar los resultados de los 
exámenes médicos, se rige de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 26842, Ley General de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1923867-3

Acreditan representantes titular y alterno 
de la Confederación de Trabajadores del 
Perú - CTP, ante el Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 025-2021-TR

Lima, 28 de enero de 2021

VISTOS: El Oficio Nº 354-CEN-CTP-2020, de la 
Confederación de Trabajadores del Perú-CTP; la Hoja 
de Elevación N° 0037-2020-MTPE/1/27, de la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo; y el Informe N° 0087-2020-MTPE/4/8, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 10 de la Ley N° 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, se crea el 
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en los tratados y convenciones sobre la materia de los 
que el Perú sea parte”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, 
se dispuso la modificación del Reglamento de la Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el 
Capítulo XIII, referido a la determinación de la protección 
provisional de los bienes que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, a través de la Resolución Viceministerial Nº 
077-2018-VMPCIC-MC, emitida el 05 de junio de 2018, y 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de junio 
de 2018, se aprobó la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC “Lineamientos técnicos y criterios generales para la 
determinación de la protección provisional de los bienes 
inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación”;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial Nº 007-2021-VMPCIC-MC, emitida el 
08 de enero de 2021, y publicada en el Diario Oficial 
“El Peruano” el 13 de enero de 2021, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales delegó a la Dirección General de Patrimonio 
Arqueológico Inmueble, por el ejercicio fiscal 2021, 
la facultad de determinar la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen 
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Resolución Directoral N° 000015-2020/
DGPA/VMPCIC/MC, publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano” con fecha 17 de enero de 2020 y con ello, dando 
lugar al surtimiento de sus efectos, la Dirección General de 
Patrimonio Arqueológico Inmueble resuelve determinar la 
protección provisional del Sitio arqueológico “Santa Lucía”, 
ubicado en el distrito de San Francisco de Ravacayco, 
provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho;

Que, de acuerdo al numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, “Determinada la protección provisional de un bien 
que presuntamente constituye Patrimonio Cultural de la 
Nación, se inicia el trámite para su declaración y delimitación 
definitiva en el plazo máximo de un (1) año calendario, 
prorrogable por otro año más, debidamente sustentado”; 

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, establece que el acto administrativo “puede 
motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a 
condición de que se les identifique de modo certero, y 
que por esta situación constituyan parte integrante del 
respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados 
al administrado conjuntamente con el acto administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000014-2021-DSFL-HHP/
MC, de fecha 13 de enero de 2021, el cual se adjunta a 
la presente resolución directoral y forma parte integrante 
de la misma, la Dirección de Catastro y Saneamiento 
Físico Legal recomienda prorrogar la determinación de 
la protección provisional del Sitio Arqueológico “Santa 
Lucía”, considerando que en el contexto del Estado de 
Emergencia declarado, el procedimiento administrativo 
para arribar a la declaratoria y delimitación definitiva del 
monumento arqueológico prehispánico aún no concluye; 
asimismo, expone los alcances del Estado de Emergencia 
que restringe ejercicio del derecho a la libertad de tránsito;

Que, mediante Informe Nº 0000013-2020-DGPA-ARD/
MC, de fecha 14 de enero de 2021, el área legal de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble 
sostiene que la solicitud formulada por la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal se encuentra dentro 
de los alcances del numeral 100.1 del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación; por lo que recomienda la emisión de acto 
resolutivo concediendo la prórroga de la determinación 
de la protección provisional del Sitio arqueológico 
“Santa Lucia, ubicado en el distrito de San Francisco de 
Ravacayco, provincia de Parinacochas, departamento 
de Ayacucho, por el plazo de un año adicional, a fin de 
que se concluya con el procedimiento de identificación, 
declaración y delimitación definitiva del referido 
monumento arqueológico prehispánico;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 011-2006-ED; la Ley N° 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; la Directiva 
N° 003-2018-VMPCIC/MC, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 077-2018-VMPCIC-MC; la Resolución 
Viceministerial N° 007-2021-VMPCIC-MC; y demás 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de la 
determinación de la protección provisional del Sitio 
arqueológico “Santa Lucía”, ubicado en el distrito de San 
Francisco de Ravacayco, provincia de Parinacochas, 
departamento de Ayacucho, por el término de un año 
adicional al concedido mediante la Resolución Directoral 
N° 000015-2020/DGPA/VMPCIC/MC.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, la conducción 
coordinada de las acciones administrativas y legales 
necesarias para la definitiva identificación, declaración y 
delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de 
protección provisional.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Ayacucho, los alcances 
de la presente resolución, a fin de que, en ejercicio de 
sus funciones y atribuciones, determine proseguir con 
las acciones de control y coordinación institucional 
e interinstitucional que resulten necesarias para la 
protección y conservación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de San Francisco de Ravacayco, a fin que 
proceda de acuerdo al ámbito de sus competencias, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. Asimismo, 
notificar a los administrados señalados en el artículo 104 
del Decreto Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Sexto.- ANEXAR a la presente resolución, 
el Informe N° 000014-2021/DSFL-HHP/MC y el Informe 
Nº 0000013-2021-DGPA-ARD/MC, para conocimiento y 
fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARIA BELEN GOMEZ DE LA TORRE BARRERA
Directora
Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble

1920938-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que dispone el reajuste de 
pensiones del régimen del Decreto Ley Nº 
20530 y autoriza Transferencia de Partidas

deCreTo SuPremo
N° 006-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal a) del artículo 4 de la Ley Nº 28449, Ley 
que establece las nuevas reglas del régimen de pensiones 
del Decreto Ley Nº 20530, dispone que las pensiones 
percibidas por beneficiarios que hayan cumplido sesenta 
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y cinco (65) años o más de edad y cuyo valor no exceda 
el importe de dos (02) Unidades Impositivas Tributarias 
vigentes en cada oportunidad, son reajustadas al inicio 
de cada año mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministerio de Economía y Finanzas, teniendo en cuenta 
las variaciones en el costo de vida anual y la capacidad 
financiera del Estado;

Que, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Nº 
28789, Ley que precisa la Tercera Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28449, Ley que establece nuevas reglas 
del régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530, 
el valor anualizado de las pensiones para efectos de 
determinar el monto máximo mensual y del reajuste de 
pensiones de cesantía, invalidez y sobrevivencia del 
régimen de pensiones regulado por el Decreto Ley Nº 
20530, Régimen de Pensiones y Compensaciones por 
Servicios Civiles prestados al Estado no comprendidos en 
el Decreto Ley Nº 19990, es de veintiocho (28) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT) vigentes a la fecha en que 
corresponda el pago de la pensión;

Que, en ese marco legal, conforme lo dispone el 
Decreto Supremo Nº 392-2020-EF, durante el año 2021 
el valor de la UIT es de S/ 4 400,00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES); es decir, el valor 
anualizado de las pensiones al que se hace referencia 
en el considerando anterior no debe exceder los S/ 123 
200,00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS Y 
00/100 SOLES);

Que, por su parte, el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) ha publicado el porcentaje de inflación 
anual acumulada a diciembre de 2020, siendo este de 
1,97%;

Que, en ese sentido, tomando en cuenta la capacidad 
financiera del Estado, resulta viable otorgar un reajuste en 
las pensiones equivalente a S/ 30,00 (TREINTA Y 00/100 
SOLES);

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, aprobado mediante la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se 
han previsto los recursos para la atención del reajuste de 
las pensiones percibidas por los pensionistas del régimen 
del Decreto Ley N° 20530, de aquellas entidades cuyas 
planillas se financian con fondos del Tesoro Público, por 
lo que resulta necesario autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y una modificación presupuestaria en el nivel 
funcional programático, según corresponda, hasta por la 
suma de S/ 66 733 560,00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor de diversos pliegos;

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; en la Ley Nº 
28449, Ley que establece las nuevas reglas del régimen 
de pensiones del Decreto Ley Nº 20530, y en la Ley Nº 
28789, Ley que precisa la Tercera Disposición Transitoria 
de la Ley Nº 28449, Ley que establece nuevas reglas del 
régimen de pensiones del Decreto Ley Nº 20530;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA: 

Artículo 1. reajuste de pensiones

1.1 Reajustar a partir de enero de 2021 las pensiones 
percibidas por los beneficiarios del régimen del Decreto 
Ley Nº 20530, que hayan cumplido sesenta y cinco (65) 
años o más de edad, al 31 de diciembre de 2020, cuyo 
valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) 
Unidades Impositivas Tributarias.

1.2 El monto de dicho reajuste asciende a S/ 30,00 
(TREINTA Y 00/100 SOLES) para los pensionistas que 
cumplan las condiciones descritas en el numeral anterior.

1.3 En ningún caso, el valor anualizado de las pensiones 
después de efectuado el reajuste, que se define como la 
suma de las pensiones reajustadas, pensiones adicionales, 
gratificaciones o aguinaldos, bonificación por escolaridad y 
cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del 
pensionista en el año, puede superar el tope de veintiocho 
(28) Unidades Impositivas Tributarias anuales. Asimismo, 

en caso de percibirse más de una pensión, el reajuste se 
hace sobre la pensión de mayor monto.

Artículo 2. Transferencia de partidas

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 66 189 240,00 (SESENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de 
los pliegos del Gobierno Nacional y de diversos Gobiernos 
Regionales, para financiar los gastos del reajuste de las 
pensiones dispuesto en el artículo 1 de la presente norma, 
con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al detalle siguiente:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
   Resultan en  Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    66 189 240,00
    --------------------

   TOTAL EGRESOS 66 189 240,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
   Resultan en Productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 30 329 280,00
    -------------------

    TOTAL GOBIERNO 

   CENTRAL 30 329 280,00

    ============

SECCIÓN SEGUNDA  : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
   Resultan en Productos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1: Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 35 859 960,00
    --------------------

   TOTAL INSTANCIAS 

   DESCENTRALIZADAS 35 859 960,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 66 189 240,00

    ============

2.2 Los pliegos habilitados en la Sección Primera 
y Sección Segunda del numeral 2.1, se detallan en el 
Anexo: “Transferencia de Partidas - Pliegos Habilitados”, 
que forma parte integrante de la presente norma, el 
cual se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación del presente Decreto 
Supremo en el Diario Oficial El Peruano. 

2.3 En el caso de las entidades que no perciben 
recursos del Tesoro Público para el pago de pensiones, 
el gasto que irrogue la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 1 de la presente norma, es financiado con cargo a 
sus respectivos presupuestos institucionales.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban, mediante Resolución, 
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la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
2.1 del artículo 2 de la presente norma, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Modificación presupuestaria en el nivel 
funcional programático

Dispóngase que para el financiamiento del reajuste 
de las pensiones dispuesto en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, el Ministerio de Economía y Finanzas 
realiza modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático conforme a lo señalado en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia, 
hasta por la suma de S/ 544 320,00 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios.

Artículo 5. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2, así como los recursos a los 
que se refiere el artículo 4 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales fueron autorizados.

Artículo 6. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

dISPoSICIÓN ComPLemeNTArIA FINAL

Única. regularización del abono del reajuste 
Las entidades que a la fecha de entrada en vigencia 

del presente Decreto Supremo pagaron pensiones 
correspondientes al año 2021, regularizan el abono 
del reajuste que dispone el artículo 1, en el pago 
correspondiente al mes siguiente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1921545-4

Designan Directora de la Dirección de 
Bienes Inmuebles de la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía 
y Finanzas

reSoLuCIÓN mINISTerIAL
Nº 024-2021-eF/43

Lima, 20 de enero del 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente al 
puesto de Director(a) de la Dirección de Bienes Inmuebles 

de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Sonia 
María Cordero Vásquez en el puesto de Directora 
de la Dirección de Bienes Inmuebles de la Dirección 
General de Abastecimiento del Ministerio de Economía  
y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1921478-1

EDUCACION

Decreto Supremo que establece los criterios 
para la determinación de estudiantes y 
docentes beneficiarios del servicio de 
internet de las universidades públicas, en 
el marco de lo dispuesto por la Octogésima 
Sexta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021

deCreTo SuPremo
N° 002-2021-mINedu

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
señala que son deberes primordiales del Estado defender 
la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de 
los derechos humanos; proteger a la población de las 
amenazas contra su seguridad y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación;

Que, conforme con lo dispuesto por el artículo 3 
del Decreto Ley N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano 
central y rector del Sector Educación; asimismo, de 
acuerdo con los literales b) y d) del artículo 5 de dicha Ley 
Orgánica, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen las 
actividades de educación, cultura, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, señala que el Ministerio de Educación es 
el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general del 
Estado; 

Que, según lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Nº 
30220, Ley Universitaria, el Ministerio de Educación es el 
ente rector de la política de aseguramiento de la calidad 
de la educación superior universitaria; 
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006-2020-PERÚ COMPRAS denominada “Proceso de 
Homologación de Requerimientos”; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la modificación de la Ficha de 
Homologación “Módulo Prefabricado Aula tipo Costa 
con estructura de acero, cerramientos de termopanel, 
que incluye transporte e instalación” con código CUBSO 
9514170100374587, aprobada mediante Resolución 
Ministerial N° 740-2018-MINEDU, la misma que, como 
Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación - SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría General remita 
la Ficha de Homologación modificada a la Dirección de 
Estandarización y Sistematización de PERÚ COMPRAS, 
en el día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1922596-1

ENERGIA Y MINAS

Decreto Supremo que amplía el valor 
económico del Vale de Descuento FISE, 
previsto en el numeral 15.1 del Artículo 15  
del Reglamento de la Ley N° 29852, Ley que 
crea el Sistema de Seguridad Energética 
en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2012-EM

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2021-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía 
y Minas, establece que el Ministerio de Energía y 
Minas ejerce competencia en materia de energía, que 
comprende electricidad e hidrocarburos, y de minería;

Que, el artículo 7 de la citada Ley, establece que el 
Ministerio de Energía y Minas ejerce la función de dictar 
normas para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas; de acuerdo a la normativa vigente. Asimismo, el 
artículo 9 establece que es competente para aprobar las 
disposiciones normativas que le correspondan;

Que, el artículo 8 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2007-EM y modificatorias, 
establece como función general del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobar las disposiciones normativas que le 
correspondan, en el marco de sus competencias;

Que, mediante Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético (FISE), se crea dicho 
Fondo como un sistema de compensación energética, 
que permita brindar seguridad, así como un esquema de 
compensación social y mecanismos de acceso universal 
a la energía, siendo uno de sus fines la compensación 
social y la promoción del acceso al GLP a los sectores 
vulnerables;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29852, dispone que, 
para la promoción del acceso de GLP a los sectores 
vulnerables, el FISE es aplicable exclusivamente a 
los balones de GLP de hasta 10 kg, con la finalidad de 
permitir el acceso a este combustible a los usuarios de los 
sectores vulnerables;

Que, mediante el numeral 15.1 del artículo 15 del 
Reglamento de la Ley Nº 29852, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2012-EM, se establece que, la 
compensación social a que se refiere el numeral 5.3 del 
artículo 5 y el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley Nº 29852, 
se hace efectiva mediante el Vale de Descuento FISE por un 
monto de S/ 16.00 (Dieciséis y 00/100 soles), siendo que, el 
referido monto se puede actualizar una vez al año, durante el 
primer trimestre, hasta por un monto que no exceda del 30% 
del precio de venta final del balón de GLP, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Energía y Minas y 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional y se 
dictan medidas de prevención y control del COVID-19, 
a fin reducir el impacto negativo en la población ante 
la existencia de situaciones de riesgo elevado para la 
salud y la vida de los pobladores, así como mejorar las 
condiciones sanitarias y la calidad de vida de su población, 
y adoptar acciones destinadas a prevenir situaciones y 
hechos que conlleven a la configuración de estas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo 
de quince (15) días calendario y se dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) así como otras medidas, por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo sucesivamente mediante los 
Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, 
Nº 075-2020-PCM, Nº 083- 2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, 
Nº 116- 2020- PCM, Nº 135-2020-PCM, Nº 146-2020-PCM, 
Nº 174-2020-PCM, Nº 184-2020-PCM y Nº 201-2020-PCM, 
hasta el 31 de enero de 2021;

Que, la propagación del COVID-19 viene afectando 
el desarrollo y crecimiento de la economía global, y en 
particular, la economía peruana, ante el riesgo de la alta 
propagación del virus (COVID-19) en el territorio nacional.

Que, asimismo, las medidas de aislamiento social 
derivadas de la declaración de Estado de Emergencia 
Nacional afectan principalmente a la economía de los 
sectores vulnerables de la población, entre los que 
encuentran los hogares que reciben la compensación 
social y promoción para el acceso al GLP, a través del 
Vale de Descuento FISE, cuyo valor económico amerita 
ser incrementado, conforme a lo previsto en el numeral 
15.1 del artículo 15 del Reglamento de la Ley Nº 29852, 
a fin de coadyuvar con la economía de los hogares 
pertenecientes al referido sector;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; la Ley Nº 29852, Ley que crea el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y 
el Fondo de Inclusión Social Energético; su reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2012-EM; y, en 
uso de las atribuciones previstas en los numerales 8) y 
24) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Ampliación del valor económico del 
Vale de Descuento FISE

Ampliar la compensación social a la que se refiere el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 7.2 del artículo 7 
de la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético que se hace efectiva mediante el Vale 
de Descuento FISE, a un monto ascendente de S/ 18.00 
(Dieciocho y 00/100 soles), conforme lo establece el 
numeral 15.1 del artículo 15 del Reglamento de la Ley Nº 
29852, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2012-EM.

Artículo 2.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Desarrollo e Inclusión Social y el Ministro de Energía y 
Minas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

JAIME GÁLVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1922745-1

INTERIOR

Dan por concluida asignación en Misión 
Diplomática, adscrita al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el cargo de 
Agregado Policial, a Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú, en la Embajada 
del Perú en el Reino de España

RESOlUCIóN SUPREMA
Nº 027-2021-IN

Lima, 25 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobada 
por Decreto Legislativo Nº 1267, en su artículo 26 
establece que: “La carrera policial se basa en un conjunto 
de principios, normas, procesos y condiciones que 
permiten al personal de la Policía Nacional del Perú, 
acceder de manera sucesiva a cada grado, ocupar cargos, 
obtener los grados académicos y títulos correspondientes, 
y además de reconocimientos (…)”;

Que, la Ley de la carrera y situación del personal de 
la Policía Nacional del Perú, aprobado mediante Decreto 
Legislativo Nº 1149, en su artículo 1 señala que: “El 
presente Decreto Legislativo norma la carrera y situación 
del personal de la Policía Nacional del Perú, con el 
propósito de garantizar el desarrollo personal, profesional 
y técnico de sus integrantes, para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales al servicio de la sociedad”; 
asimismo, en su artículo 2 indica que: “Las disposiciones 
del presente Decreto Legislativo alcanzan a todos los 
Oficiales y Suboficiales de Armas y de Servicios de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, 
disponibilidad y retiro. (…)”;

Que, el artículo 35 de la Ley de la carrera y situación 
del personal de la Policía Nacional del Perú aprobada 
mediante Decreto Legislativo Nº 1149, establece que 
“La asignación de cargos en las agregadurías policiales 
se produce de acuerdo con las siguientes etapas: (…) 
2) Asignación del cargo a. Agregado policial: Para 
Oficiales Generales o Coroneles de Armas egresados 
del Programa de Alto Mando en Orden Interno y 
Desarrollo Nacional del Instituto de Altos Estudios 
Policiales o equivalente del país o el extranjero, 
autorizado por la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú”;

Que, el Reglamento de Agregadurías y Enlaces de 
la Policía Nacional del Perú, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 1105-2005-IN/PNP, de fecha 3 de mayo de 
2005, en su artículo 13 señala, respecto a su organización, 
que “Las Agregadurías Policiales tienen asignado 
personal para el desempeño de los siguientes cargos: 
a. Agregado Policial b. Adjunto al Agregado Policial c. 
Personal Auxiliar”; asimismo, en su artículo 22 indica que 
“El nombramiento del Personal PNP, se efectúa en el mes 
de enero de cada año mediante Resolución Suprema, a 
propuesta del Comandante General PNP”. Asimismo, el 
referido Reglamento, señala los requisitos en su artículo 
17 del Agregado Policial: a. Oficial Policía en el grado de 
General o Coronel PNP (...);

Que, en atención a dicho marco legal, mediante 
Resolución Suprema Nº 009-2019-IN, se asignó en 
Misión Diplomática, adscrito al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a partir del 05 de marzo de 2019, por un 
período de dos (2) años, entre otros, al Oficial General 
de la Policía Nacional del Perú CESAR AUGUSTO 
CERVANTES CARDENAS como Agregado Policial de la 
Embajada del Perú en el Reino de España;

Que, mediante Informe Nº 084-2020-SCGPNP/
DIRASINT-DIVCIEA, de fecha 22 de diciembre de 
2020, la Dirección de Asuntos Internacionales de la 
Subcomandancia General, recomienda dar por concluida 
la asignación en Misión Diplomática del General PNP 
CESAR AUGUSTO CERVANTES CARDENAS, Agregado 
Policial del Perú en el Reino de España, al haber 
ascendido al grado de Teniente General de la Policial 
Nacional del Perú, mediante Resolución Suprema Nº 093-
2020-IN, de fecha 24 de noviembre del 2020;

Que, en relación a la eficacia anticipada del acto 
administrativo, esta se encuentra regulada en el artículo 
17 numeral del 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
establece que la autoridad podrá disponer en el mismo 
acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros 
y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse 
la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción;

Que, en atención a lo expuesto se debe dar por 
concluida, la asignación del Oficial General CESAR 
AUGUSTO CERVANTES CARDENAS de la Policía 
Nacional del Perú, Agregado Policial en la Embajada de 
Perú en el Reino de España;

Con la visación de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior; la Resolución Ministerial Nº 1105-2005-
IN/PNP, Reglamento de Agregadurías y Enlaces de 
la Policía Nacional del Perú; el Decreto Legislativo Nº 
1149, Ley de la carrera y situación del personal de la 
Policía Nacional del Perú y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 016-2013-IN; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida a partir del 24 de 
noviembre de 2020, la asignación en Misión Diplomática, 
adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, en el cargo 
de Agregado Policial, al hoy Teniente General de la Policía 
Nacional del Perú CESAR AUGUSTO CERVANTES 
CARDENAS, en la Embajada del Perú en el Reino de 
España.

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva de 
la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
adopte las acciones correspondientes en las áreas de su 
competencia, de conformidad a los dispositivos legales 
vigentes.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1922745-7
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia de la COVID-19 y 
modifica el Decreto Supremo N° 184-2020-
PCM, el Decreto Supremo N° 201-2020-
PCM, el Decreto Supremo N° 002-2021-PCM 
y el Decreto Supremo N° 004-2021-PCM

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política 
del Perú establecen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud, del medio familiar y de la 
comunidad, y que el Estado determina la política 
nacional de salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo 
responsable de diseñarla y conducirla en forma plural 
y descentralizada para facilitar a todos, el acceso 
equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad, siendo posible 
establecer limitaciones al ejercicio del derecho a la 
propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, 
a la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, así 
como al ejercicio del derecho de reunión en resguardo de 
la salud pública;

Que, con fecha 11 de marzo del 2020, la Organización 
Mundial de la Salud ha calificado el brote de la COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara la emergencia sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, la misma que fue prorrogada 
por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-
2020-SA y Nº 031-2020-SA;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-
2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia 
de la COVID-19 y establece las medidas que debe 
seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 
martes 01 de diciembre de 2020, quedando restringido 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 

a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
del domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en 
el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del 
artículo 2 y en el inciso 24, apartado f) del mismo artículo 
de la Constitución Política del Perú; el mismo que fue 
prorrogado por el Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, 
por el plazo de treinta y un (31) días, a partir del viernes 
01 de enero de 2021. Asimismo, se disponen una 
serie de medidas para reforzar el Sistema Nacional de 
Salud en todo el territorio nacional, entre otras medidas 
necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud 
de la población, reduciendo la posibilidad del incremento 
del número de afectados por la COVID-19;

Que, los esfuerzos realizados por la gran mayoría de 
la ciudadanía y las acciones emprendidas para combatir 
la propagación de la COVID-19 deben continuar a fin 
de mantenernos vigilantes en el cuidado de la salud, 
enfrentando con responsabilidad personal y social 
esta nueva etapa de convivencia en la vida de las y los 
ciudadanos de nuestro país, lo cual exige de un lado seguir 
cumpliendo en la medida de lo posible el distanciamiento 
físico o corporal social, pero de otro lado, ir retomando 
las actividades con disciplina y priorizando la salud, por 
lo cual es necesario mantener algunas restricciones al 
ejercicio de los derechos constitucionales, con el fin de 
proteger los derechos fundamentales a la vida y a la salud 
de los/as peruanos/as;

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
ha informado que la variante del SARS-CoV-2 de Reino 
Unido se ha detectado en otros 40 países / territorios 
/ áreas en cinco de las seis regiones de la OMS. La 
circulación de estas nuevas variantes del SARS-CoV-2 
en diferentes países, ha llevado al cierre de fronteras 
con Europa y a implementar estrategias de cuarentena 
y aislamiento a los viajeros que ingresen al país de 
destino;

Que, con fecha 08 de enero de 2021, se ha confirmado 
la identificación de la nueva variante del virus SARS-
CoV-2 en nuestro país; por lo que, resulta necesario que 
se siga garantizando la protección de la vida y la salud de 
las personas;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118 y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional

Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
prorrogado por Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, por 
el plazo de veintiocho (28) días calendario, a partir del 
lunes 01 de febrero de 2021, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19.

Durante la presente prórroga del Estado de 
Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, 
comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 
y en el inciso 24, apartado f) del mismo artículo de la 
Constitución Política del Perú.

Artículo 2.- Modificación del artículo 1 del Decreto 
Supremo Nº 002-2021-PCM

Modifícase el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 002-
2021-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 1.- Aprobación del Nivel de Alerta por 
Departamento

Apruébase el Nivel de Alerta por Departamento, 
el mismo que es de aplicación para los Decretos 
Supremos Nº 184-2020-PCM y Nº 201-2020-PCM y sus 
modificatorias, conforme al siguiente detalle:
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Nivel de Alerta 

Moderado

Nivel de Alerta

Alto

Nivel de Alerta

Muy Alto

Nivel de Alerta

Extremo

- Piura Tumbes Lima

- Loreto Amazonas Provincia 

Constitucional del 

Callao

- Lambayeque Cajamarca Ancash

- La Libertad Ayacucho Pasco

- San Martín Cusco Huánuco

- Ucayali Puno Junín

- Madre de Dios Arequipa Huancavelica

- - Moquegua Ica

- - Tacna Apurímac ”

Artículo 3.- Modificación del numeral 7.1 del artículo 
7 y del primer párrafo del numeral 8.1 del artículo 8 del 
Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, modificados por 
el Decreto Supremo Nº 002-2021-PCM

Modifícase el numeral 7.1 del artículo 7 y el primer 
párrafo del numeral 8.1 del artículo 8 del Decreto Supremo 
Nº 184-2020-PCM, modificados por el Decreto Supremo 
Nº 002-2021-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 7.- Promoción y vigilancia de prácticas 
saludables y actividades necesarias para afrontar la 
emergencia sanitaria

7.1 El Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales dentro del ámbito de sus 
competencias y en permanente articulación, continuarán 
promoviendo y/o vigilando las siguientes prácticas, de 
acuerdo a las recomendaciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, en lo que corresponda:

- El distanciamiento físico o corporal no menor de un 
(1) metro.

- El lavado frecuente de manos.
- El uso de mascarilla.
- El uso de espacios abiertos y ventilados.
- Evitar aglomeraciones.
- La protección a las personas adultas mayores y 

personas en situación de riesgo.
- La promoción de la salud mental.
- La continuidad del tamizaje de la población.
- La continuidad del fortalecimiento de los servicios de 

salud.
- El uso de las tecnologías de la información para 

seguimiento de pacientes COVID-19.
- El uso de datos abiertos y registro de información.
- La lucha contra la desinformación y la corrupción.
- La gestión adecuada de residuos sólidos.
- La difusión responsable de la información sobre 

el manejo de la COVID-19; así como, de las medidas 
adoptadas.

- La prestación del servicio público de transporte 
terrestre de personas con todas las ventanas abiertas del 
vehículo.

- Locales de entidades públicas y privadas 
debidamente ventilados, con puertas y ventanas abiertas 
cuando sea posible.

- Las entidades públicas y privadas priorizan el trabajo 
remoto y cuentan con horario escalonado para el ingreso 
y salida del personal.

Los Gobiernos Regionales y Locales proponen a la 
Presidencia del Consejo de Ministros las modificaciones 
que consideren necesarias, respecto a las restricciones 
establecidas en virtud al Estado de Emergencia 
Nacional, las mismas que serán evaluadas y aprobadas, 
de corresponder, conforme a la normatividad vigente.

“Artículo 8.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

8.1 Hasta el 14 de febrero de 2021, se dispone la 
inmovilización social obligatoria de todas las personas 

en sus domicilios de lunes a domingo, según el Nivel de 
Alerta por Departamento, conforme al siguiente detalle:

Nivel de alerta moderado: desde las 23:00 horas hasta las 04:00 horas
Nivel de alerta alto:  desde las 21:00 horas hasta las 04:00 horas
Nivel de alerta muy alto: desde las 20:00 horas hasta las 04:00 horas
Nivel de alerta extremo: desde las 00:00 horas hasta las 23:59 horas

Para el nivel de alerta extremo se permite la salida 
para el desarrollo de actividades autorizadas; así como la 
salida peatonal durante una hora como máximo, a lugares 
cercanos al domicilio, entre las 06.00 y 18.00 horas.

(...)”

Artículo 4.- Modificación del numeral 8.5 del 
artículo 8 del Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
incorporado por el Decreto Supremo Nº 194-2020-
PCM y modificado por el Decreto Supremo Nº 002-
2021-PCM

Modifícase el numeral 8.5 del artículo 8 del Decreto 
Supremo Nº 184-2020-PCM, incorporado por el Decreto 
Supremo Nº 194-2020-PCM y modificado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2021-PCM, con el siguiente texto:

“Artículo 8.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

(...)
8.5 Hasta el 14 de febrero de 2021, se dispone la 

prohibición del uso de vehículos particulares, según el 
Nivel de Alerta por Departamento, conforme al siguiente 
detalle:

Nivel de alerta alto:  domingos
Nivel de alerta muy alto:  sábados y domingos
Nivel de alerta extremo:  todos los días

Excepcionalmente, podrán circular los vehículos 
particulares que cuenten con el respectivo pase vehicular, 
emitido por la autoridad competente”.

Artículo 5.- Modificación del numeral 3.1 y del 
primer párrafo del numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Supremo Nº 201-2020-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo Nº 202-2020-PCM y el Decreto 
Supremo Nº 206-2020-PCM

Modifícase el numeral 3.1 y el primer párrafo del 
numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 201-
2020-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 202-
2020-PCM, el Decreto Supremo Nº 206-2020-PCM y el 
Decreto Supremo Nº 002-2021-PCM, con el siguiente 
texto:

“Artículo 3.- De las restricciones Focalizadas

3.1 Hasta el 14 de febrero del 2021, en los 
departamentos de Ica, Arequipa, Moquegua, Tacna, 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Lima, Ancash y 
en la provincia Constitucional del Callao, no se hará uso de 
las zonas de descanso de arena o piedras inmediatamente 
colindantes con el mar, de la zona de mar, ni de la ribera 
de ríos, lagos o lagunas, con las excepciones previstas 
en el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM. 
La realización de deportes acuáticos sin contacto y con 
distanciamiento físico o corporal no abarca la enseñanza 
de dichos deportes.

3.2 Dispóngase que, hasta el 14 de febrero del 2021, 
las siguientes actividades económicas; así como, los 
templos y lugares de culto, tendrán el siguiente aforo, 
según el Nivel de Alerta por Departamento:

Nivel de alerta moderado:  Casinos y tragamonedas, gimnasios, cines 
y artes escénicas en espacios cerrados: 
40%

 Artes escénicas en espacios abiertos: 60%
 Centros comerciales, galerías, tiendas 

por departamento, tiendas en general y 
conglomerados: 50%

 Tiendas de abastecimiento de productos 
de primera necesidad, supermercados, 
mercados, mercados itinerantes, bodegas y 
farmacias: 50%
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	 Restaurantes	 y	 afines	 en	 zonas	 internas:	
60%

	 Restaurantes	y	afines	en	zonas	al	aire	libre:	
70%

 Templos y lugares de culto: 30%
 Bibliotecas, museos, monumentos 

arqueológicos, centros culturales y galerías, 
jardines	botánicos	y	zoológicos:	60%

 Actividades de clubes y asociaciones 
deportivas: 50%

	 Bancos	y	otras	entidades	financieras:	50%

Nivel de alerta alto:  Casinos y tragamonedas, gimnasios, cines, 
artes escénicas en espacios cerrados: 30%

 Artes escénicas en espacios abiertos: 50%
 Centros comerciales, galerías, tiendas 

por departamento, tiendas en general y 
conglomerados: 40%

 Tiendas de abastecimiento de productos 
de primera necesidad, supermercados, 
mercados, mercados itinerantes, bodegas y 
farmacias: 50%

	 Restaurantes	 y	 afines	 en	 zonas	 internas:	
50%

	 Restaurantes	y	afines	en	zonas	al	aire	libre:	
60%

 Templos y lugares de culto: 20%
 Bibliotecas, museos, monumentos 

arqueológicos, centros culturales y galerías, 
jardines	botánicos	y	zoológicos:	50%

 Actividades de clubes y asociaciones 
deportivas: 40%

	 Bancos	y	otras	entidades	financieras:	50%

Nivel de alerta muy alto: Casinos y tragamonedas, gimnasios, cines, 
artes escénicas (espacios cerrados o 
abiertos): 0%

 Centros comerciales, galerías, tiendas 
por departamento, tiendas en general y 
conglomerados: 20%

 Tiendas de abastecimiento de productos 
de primera necesidad, supermercados, 
mercados, mercados itinerantes, bodegas y 
farmacias: 50%

	 Restaurantes	 y	 afines	 en	 zonas	 internas:	
0%

	 Restaurantes	y	afines	en	zonas	al	aire	libre:	
30%

 Templos y lugares de culto: 0%
 Bibliotecas, museos, monumentos 

arqueológicos, centros culturales y galerías, 
jardines	botánicos	y	zoológicos:	0%

 Actividades de clubes y asociaciones 
deportivas: 0%

	 Bancos	y	otras	entidades	financieras:	50%
 Transporte interprovincial terrestre de 

pasajeros: 50%

Nivel de alerta extremo: Casinos y tragamonedas, gimnasios, cines, 
artes escénicas (espacios cerrados o 
abiertos): 0%

 Centros comerciales, galerías, tiendas 
por departamento, tiendas en general y 
conglomerados: 0%

 Tiendas de abastecimiento de productos 
de primera necesidad, supermercados, 
mercados, mercados itinerantes, bodegas y 
farmacias: 40%

	 Restaurantes	y	afines	 (zonas	 internas	o	al	
aire libre): 0%

 Templos y lugares de culto: 0%
 Bibliotecas, museos, monumentos 

arqueológicos, centros culturales y galerías, 
jardines	botánicos	y	zoológicos:	0%

 Actividades de clubes y asociaciones 
deportivas: 0%

 Peluquerías y spa, barberías, masajes 
faciales, manicura, maquillajes y otros 
afines:	0%

	 Enseñanza	deportiva	y	cultural:	0%
	 Bancos	y	otras	entidades	financieras:	40%

 Transporte interprovincial de pasajeros 
(aéreo y terrestre): 0%, excepto en los 
vuelos	 que	 aterrizan	 y	 despegan	 de	 la	
Provincia Constitucional del Callao, cuya 
regulación será aprobada por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

En las actividades económicas señaladas en los cuatro 
(04) niveles de alerta, se podrán realizar transacciones 
por medios virtuales y entregas a domicilio (delivery). 
Asimismo, los establecimientos comerciales deben cerrar 
dos (02) horas antes del inicio de la inmovilización social 
obligatoria, con excepción del nivel de alerta extremo, 
donde cerrarán como máximo a las 18:00 horas. Las 
actividades económicas no contempladas en el presente 
artículo y sus aforos, se rigen según lo establecido en 
las fases de la reanudación de actividades económicas 
vigentes.

(...)”.

Artículo 6.- Modificación del artículo 4 del Decreto 
Supremo Nº 004-2021-PCM

Modifícase el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 004-
2021-PCM con el siguiente texto:

“Artículo 4.- Suspensión del ingreso de extranjeros 
no residentes provenientes de Europa, Sudáfrica y/o 
Brasil

Suspéndase hasta el 28 de febrero de 2021, el ingreso 
al territorio nacional de extranjeros no residentes de 
procedencia de Europa, Sudáfrica y/o Brasil, o que hayan 
realizado escala en dichos lugares.”

Artículo 7.- Modificación de los artículos 4 y 9 del 
Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM

Modifícase los artículos 4 y 9 del Decreto Supremo Nº 
184-2020-PCM con el siguiente texto:

“Artículo 4.- De la intervención de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas

4.1 La Policía Nacional del Perú, con el apoyo 
de las Fuerzas Armadas, y en estricto respeto de 
la Constitución Política del Perú y los derechos 
fundamentales, verifica el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente decreto supremo, para lo cual pueden 
practicar las verificaciones e intervenciones de las 
personas, bienes, vehículos, locales y establecimientos 
que sean necesarios para comprobar y, en su caso, 
impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades 
no permitidas en el Estado de Emergencia Nacional. 
Para ello, el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Defensa dictan las disposiciones y medidas 
complementarias que sean necesarias, que permitan el 
accionar unificado de ambos sectores.

4.2 A fin de garantizar la implementación de las 
medidas adoptadas, la intervención de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
con arreglo a lo dispuesto en la Constitución Política 
del Perú, en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, en el Decreto Legislativo 
Nº 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional, respectivamente, y 
normas reglamentarias.

4.3 La ciudadanía, las autoridades nacionales, 
regionales y locales, tienen el deber constitucional de 
colaborar con las autoridades policiales y militares en el 
ejercicio de sus funciones.

4.4 Las funciones encargadas a la Policía Nacional 
del Perú y las Fuerzas Armadas, en apoyo de la primera, 
previstas en la presente norma legal, no exoneran ni 
liberan de las actividades de control y fiscalización; y, 
en especial, en materia de seguridad ciudadana a las 
demás entidades del Estado en el cumplimiento de sus 
funciones bajo responsabilidad administrativa, civil y/o 
penal.

4.5 Impleméntense los centros de retención temporal, 
para efectos de la identificación de los intervenidos por 
infringir las reglas sanitarias y la inmovilización social 
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obligatoria, salvo que se trate de asuntos de relevancia 
penal, supuestos en los cuales se aplica la ley de la 
materia. Estos centros estarán a cargo de la Policía 
Nacional del Perú en coordinación con los gobiernos 
locales y regionales, quienes dispondrán de los locales con 
carácter temporal, debidamente habilitados; asimismo, 
en estos centros se contará con la participación del 
personal del Ministerio de Salud, para el triaje y descarte 
correspondiente.

Durante la inmovilización social obligatoria, las 
personas que incumplan las medidas sanitarias y 
las establecidas en virtud al Estado de Emergencia 
Nacional, serán intervenidas y conducidas por la Policía 
Nacional del Perú y/o por las Fuerzas Armadas, a los 
centros de retención temporal. Los infractores no pueden 
permanecer en estos centros por más de cuatro (04) 
horas.”

“Artículo 9.- Reuniones y concentraciones de 
personas

Se encuentran suspendidos los desfiles, fiestas 
patronales y actividades civiles, así como todo tipo de 
reunión, evento social, político, cultural u otros que 
impliquen concentración o aglomeración de personas.

Asimismo, las reuniones sociales, incluyendo las 
que se realizan en los domicilios y visitas familiares, se 
encuentran prohibidas, por razones de salud y a efecto de 
evitar el incremento de los contagios a consecuencia de 
la COVID-19.”

Artículo 8.- Uso de espacios públicos
Los gobiernos locales, en el marco de sus 

competencias, facilitan el uso de los espacios 
públicos situados en su jurisdicción, promoviéndolos y 
acondicionándolos, con el fin de contribuir a la mejora 
de las condiciones de la salud física y mental de las 
personas. Asimismo, aseguran el respeto a las reglas de 
distanciamiento físico o corporal, el aforo y priorizan el 
desplazamiento peatonal y no motorizado.

Para la aplicación del presente artículo, se consideran 
espacios públicos a las avenidas, jirones, calles, pasajes, 
malecones, bulevares, alamedas, parques, plazas, 
jardines, losas deportivas, bosques, lomas, las vías 
públicas cerradas al tránsito vehicular por las autoridades 
(vías activas) y otros espacios afines, con excepción de 
las playas y espacios ribereños.

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
elabora la(s) guía(s) que oriente(n) las acciones señaladas 
en el presente artículo, conforme a los protocolos 
sanitarios respectivos.

Artículo 9.- Servicios prestados por el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Declárase como esenciales los servicios prestados 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
para la atención de la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar, y para la protección frente 
al riesgo, desprotección y abandono de las poblaciones 
vulnerables, que continuarán brindándose durante la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional.

Mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables dicta las medidas 
complementarias que resulten necesarias para el 
cumplimento de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 10.- Infractores a las disposiciones 
sanitarias

Los infractores a las disposiciones sanitarias y las 
relativas al estado de emergencia nacional, que no hayan 
cumplido con pagar la multa impuesta por las infracciones 
cometidas durante el estado de emergencia nacional y 
demás normas emitidas para proteger la vida y la salud 
de la población por el contagio de la COVID-19, estarán 
impedidos de realizar cualquier trámite ante cualquier 
entidad del Estado; así como, de ser beneficiarios 
de cualquier programa estatal de apoyo económico, 
alimentario y sanitario, salvo que exista causa justificada 
en cualquiera de los casos; supuestos en los cuales, 
la autoridad atenderá la solicitud mediante decisión 
motivada.

Artículo 11.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia a 

partir del día 31 de enero de 2021.

Artículo 12.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro del Interior, 
la Ministra de Defensa, la Ministra de Relaciones Exteriores, 
la Ministra de Salud, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, el 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, la Ministra de 
Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, el Ministro de Educación, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de Energía y Minas, la 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro 
de Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de la Producción, 
la Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
del Ambiente, y el Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

JOSÉ MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO
Ministro del Interior

NURIA ESPARCH FERNÁNDEZ
Ministra de Defensa

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

CLAUDIA CORNEJO MOHME
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME GÁLVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

FEDERICO TENORIO CALDERÓN
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

GABRIEL QUIJANDRÍA ACOSTA
Ministro del Ambiente

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

1923103-1



4 NORMAS LEGALES Sábado 23 de enero de 2021 /  El Peruano

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

LEY Nº 31114

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DEROGA EL DECRETO DE URGENCIA 
014-2020, DECRETO DE URGENCIA QUE REGULA 

DISPOSICIONES GENERALES NECESARIAS 
PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN EL 

SECTOR PÚBLICO

Artículo único. Derogación del Decreto de 
Urgencia 014-2020

Derógase el Decreto de Urgencia 014-2020, decreto de 
urgencia que regula disposiciones generales necesarias 
para la negociación colectiva en el sector público.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 
la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del 
Pleno realizado el día veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 
de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique 
y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

1922319-1

LEY Nº 31115

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DEROGA LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, 13, LA 
CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Y LA ÚNICA DISPOSICIÓN DEROGATORIA DEL 
DECRETO DE URGENCIA 016-2020, 

DECRETO DE URGENCIA QUE ESTABLECE 
MEDIDAS EN MATERIA DE LOS RECURSOS 

HUMANOS DEL SECTOR PÚBLICO

Artículo único. Derogación de los artículos 2, 
3, 4, 13, la cuarta disposición complementaria final 
y la única disposición derogatoria del Decreto de 
Urgencia 016-2020, decreto de urgencia que establece 
medidas en materia de los recursos humanos del 
sector público

Deróganse los artículos 2, 3, 4, 13, la cuarta disposición 
complementaria final y la única disposición derogatoria del 

Decreto de Urgencia 016-2020, decreto de urgencia que 
establece medidas en materia de los recursos humanos 
del sector público.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Restitución de normas derogadas
Restitúyese la Ley 24041, Servidores públicos 

contratados para labores de naturaleza permanente, 
que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, 
no pueden ser cesados ni destituidos sino por causas 
previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo 276 y 
con sujeción al procedimiento establecido en él, así como 
el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8 y el numeral 27.2 
del artículo 27 del Decreto de Urgencia 014-2019, decreto 
de urgencia que aprueba el presupuesto del sector público 
para el año fiscal 2020.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizado el día veinticinco de noviembre 
de dos mil veinte, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del
Congreso de la República

1922319-2

PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

FE DE ERRATAS

DECRETO DE URGENCIA
Nº 002-2021

Mediante Oficio Nº 000064-2021-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto de Urgencia Nº 002-2021, 
publicado en la edición del día 14 de enero de 2021.

DICE:

“Artículo 3.- Medidas extraordinarias en materia de 
contratación de personal del Sector Salud

3.1. Autorízase a las unidades ejecutoras del 
Ministerio de Salud, de los Gobiernos Regionales, 
Direcciones Regionales de Salud, Gerencias Regionales 
de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas, la contratación 
de personal bajo la modalidad del régimen especial 
del Decreto Legislativo N° 1057 para prestar servicios 
asistenciales en los establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención; en el Sistema de 
Atención Móvil de Urgencia – SAMU; en los Centros de 
Atención y Aislamiento Temporal y en los Centros de 
Aislamiento Temporal y Seguimiento; para la atención de 
la Emergencia Sanitaria causada por la COVID-19.

(…)”.

DEBE DECIR:

“Artículo 3.- Medidas extraordinarias en materia de 
contratación de personal del Sector Salud

Firmado Digitalmente por:
EMPRESA PERUANA DE SERVICIOS
EDITORIALES S.A. - EDITORA PERU
Fecha: 23/01/2021 04:29:36
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Aislamiento Temporal y Seguimiento; para la atención de 
la Emergencia Sanitaria causada por la COVID-19.

(…)”.

DEBE DECIR:

“Artículo 3.- Medidas extraordinarias en materia de 
contratación de personal del Sector Salud
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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban las Directivas “Servicio de Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de 
Obra” y “Servicio de Control Previo de las 
Prestaciones Adicionales de Supervisión de 
Obra”, y sus apéndices

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 387-2020-CG

Lima, 30 de diciembre de 2020

VISTOS:

Los Memorandos N° 000280-2020-CG/VCSCG, 
N° 000778-2020-CG/VCSCG y N° 001178-2020-CG/
VCSCG de la Vicecontraloría de Servicios de Control 
Gubernamental; y, la Hoja informativa N° 000396-
2020-CG/GJN de la Gerencia Jurídico Normativa de la 
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 14 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, y modificatorias, 
el ejercicio del control gubernamental por el Sistema 
Nacional de Control en las entidades, se efectúa bajo la 
autoridad normativa y funcional de la Contraloría General 
de la República, la que establece los lineamientos, 
disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes 
a su proceso;

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27785, señala que la 
Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema 
Nacional de Control, dotado de autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera, que tiene por misión 
dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el control 
gubernamental;

Que, el literal k) del artículo 22 de la Ley N° 27785, 
establece como atribución de este Organismo Superior de 
Control otorgar autorización previa a la ejecución y al pago 
de los presupuestos adicionales de obra pública, y de las 
mayores prestaciones de supervisión en los casos distintos 
a los adicionales de obras, cuyos montos excedan a los 
previstos en la Ley de Contrataciones del Estado, y de su 
Reglamento respectivamente, cualquiera sea la fuente de 
financiamiento; asimismo, el literal y) del mismo artículo, 
dispone que es competencia de la Contraloría General de 
la Republica, regular el procedimiento, requisitos, plazos 
y excepciones para el ejercicio del control previo externo 
a que alude el literal k) antes mencionado, así como 
otros encargos que se confiera al organismo Contralor; 
emitiendo la normativa pertinente que contemple los 
principios que rigen el control gubernamental.

Que, el numeral 5.2 de las Normas Generales de 
Control Gubernamental aprobadas con Resolución de 
Contraloría N° 273-2014-CG y modificatorias, dispone 
que el ejercicio de los servicios de control previo para las 
modalidades establecidas en la Ley N° 27785, se regula 
por la normativa específica que para cada caso emite la 
Contraloría, de acuerdo a su competencia funcional, en 
la que se establece el procedimiento, requisitos, plazos y 
excepciones para su ejercicio;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 596-
2014-CG se aprobó la Directiva N° 012-2014-CG/
GPROD “Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”, con la finalidad de contar 
con un marco normativo y criterios que permitan dotar 
de celeridad, eficacia y transparencia al proceso de 
autorización previa al pago de las prestaciones adicionales 
de supervisión de obra; y, mediante Resolución de 
Contraloría N° 147-2016-CG se aprobó la Directiva N° 
011-2016-CG/GPROD “Servicio de Control Previo de 

las Prestaciones Adicionales de Obra”, con la finalidad 
de regular el servicio de control previo a cargo de la 
Contraloría para otorgar autorización previa a la ejecución 
y pago de las prestaciones adicionales de obra;

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, cuyo Texto Único Ordenado se aprobó con 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto supremo N° 344-2018-EF y 
modificatorias, desde la fecha de emisión de las Directivas 
N° 012-2014-CG/GPROD y N° 011-2016-CG/GPROD, 
diversos artículos han sido modificados, incluidos aquellos 
relacionados a las prestaciones adicionales de obra y los 
servicios de supervisión de obra;

Que, el Decreto Legislativo N° 1246, Decreto 
Legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación 
administrativa, establece la prohibición a las entidades 
de la administración pública de exigir determinada 
documentación en el marco de un procedimiento 
administrativo y trámite administrativo, entre los que se 
encuentran el solicitar cualquier requisito que acredite o 
proporcione información que conste en registros de libre 
acceso a través de internet u otro medio de comunicación 
pública. 

Que, asimismo, mediante Resolución de Contraloría 
N° 267-2020-CG se modificó la estructura orgánica de 
la Contraloría General de la República y su Reglamento 
de Organización y Funciones, estableciendo entre otros 
aspectos, funciones para los órganos, incluidos los 
desconcentrados y unidades orgánicas, respecto a las 
solicitudes de autorización previa a la ejecución y al pago 
de los presupuestos adicionales de obra y de mayores 
prestaciones de supervisión de obras públicas; 

Que, en ese contexto, se han identificado 
aspectos que requieren ser actualizados de acuerdo 
a la normativa de contrataciones vigente; así como, 
aspectos identificados como parte del proceso de 
mejora continua de los servicios de la Contraloría 
General de la República;

Que, en consecuencia, resulta necesario emitir 
un nuevo marco normativo que regule el servicio de 
control previo de las prestaciones adicionales de obra y 
prestaciones adicionales de supervisión de obra, teniendo 
en cuenta, entre otras disposiciones, la estructura 
orgánica vigente de esta Entidad Fiscalizadora Superior, 
así como las modificaciones de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, el Decreto 
Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas de simplificación administrativa, a fin que el 
control gubernamental se efectúe de forma oportuna, 
efectiva y eficiente;

Que, con Memorandos N° 000280, N° 000778 y N° 
1178-2020-CG/VCSCG, la Vicecontraloría de Servicios 
de Control Gubernamental, sustenta la necesidad de 
actualizar la Directiva N° 0011-2016-CG/GPROD “Servicio 
de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de 
Obra” y la Directiva N° 012-2014-CG/GPROD “Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de Supervisión 
de Obra”; además, remite aportes y comentarios a los 
proyectos normativos, en cuya elaboración ha brindado 
su apoyo técnico.

Que, conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico 
Normativa, mediante Hoja Informativa N° 000396-
2020-CG/GJN, y de acuerdo a lo expuesto en la Hoja 
Informativa N° 00293-2020-CG/NORM de la Subgerencia 
de Normatividad en Control Gubernamental, se considera 
viable jurídicamente la emisión del acto resolutivo que 
aprueba los proyectos de Directiva “Servicio de Control 
Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra” y Directiva 
“Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”, atendiendo el requerimiento 
formulado y sustentado por la Vicecontraloría de Servicios 
de Control Gubernamental;  

De conformidad con la normativa antes señalada y en uso de 
las facultades previstas en el artículo 32 de la Ley N° 27785, Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 018-2020-CG/
NORM “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
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Adicionales de Obra” y sus apéndices, que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Aprobar la Directiva N° 019-2020-CG/
NORM “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Supervisión de Obra” y sus apéndices, 
que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Derogar la Resolución de Contraloría N° 
147-2016-CG que aprueba la Directiva N° 011-2016-CG/
GPROD “Servicio de Control Previo de las Prestaciones 
Adicionales de Obra”, y la Resolución de Contraloría N° 
596-2014-CG que aprueba la Directiva N° 012-2014-CG/
GPROD “Control Previo de las Prestaciones Adicionales 
de Supervisión de Obra”.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, y esta a su vez con su anexo en 
el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe), en el Portal 
Web Institucional (www.contraloria.gob.pe) y en la Intranet 
de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1917340-1

MINISTERIO PUBLICO

Designan Fiscal en el 3° Despacho Provincial 
Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis, Distrito Fiscal 
de Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1568-2020-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 7825-2020-MP-FN-PJFSLIMA, cursado 
por la abogada Aurora Remedios Fátima Castillo 
Fuerman, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Lima, mediante el cual eleva la carta 
de declinación del abogado Victor Sardon Mamani, al 
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Lima y a su designación en el 3º Despacho 
Provincial Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis, así como a su asignación 
temporal en el Despacho de la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, por 
motivos estrictamente laborales y de salud.

Estando a lo expuesto en el mencionado documento 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 64º del 
Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio 
Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto el artículo 
quinto de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1304-2020-MP-FN, de fecha 27 de noviembre de 2020, 
en el extremo que se nombra al abogado Victor Sardon 
Mamani, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Lima y se le designa en el 3º Despacho 
Provincial Penal de la Primera Fiscalía Corporativa 
Penal de La Victoria-San Luis; así como su asignación 
temporal en el Despacho de la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, dispuesta 
en el artículo séptimo de la citada resolución; dejando 
subsistente lo demás que la contiene.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1917432-1

Designan y nombran Fiscales en los Distritos 
Fiscales de Ayacucho y Lima

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 1569-2020-MP-FN

Lima, 31 de diciembre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 1098-2020-MP-FN-FSC-FSPN-FPS, 
cursado por el abogado Daniel Alberto Jara Espinoza, 
Coordinador de la Fiscalía Superior Penal Nacional y 
Fiscalías Penales Supraprovinciales y Coordinador en los 
Procesos por Delitos de Terrorismo.

Estando a lo expuesto en el documento mencionado 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 64º del 
Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio 
Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la abogada Jhousy Margot Aburto Garavito, Fiscal 
Provincial Titular Penal (Supraprovincial) de Ayacucho, 
Distrito Fiscal de Ayacucho, en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial (con competencia en el 
Distrito Fiscal de Ayacucho), materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 108-2015-MP-FN, de fecha 15 
de enero de 2015.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento del abogado Pasión Jesús Hermosa Abad, 
como Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Lima, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 1313-2020-MP-FN, de 
fecha 30 de noviembre de 2020.

Artículo Tercero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Tomasa Anita Campos Pomalazo, como 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Lima, y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Penal Supraprovincial, materia de la Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 1313-2020-MP-FN, de 
fecha 30 de noviembre de 2020.

Artículo Cuarto.- Designar a la abogada Jhousy 
Margot Aburto Garavito, Fiscal Provincial Titular Penal 
(Supraprovincial) de Ayacucho, Distrito Fiscal de 
Ayacucho, en el Despacho de la Primera Fiscalía Penal 
Supraprovincial.

Artículo Quinto.- Designar al abogado Pasión Jesús 
Hermosa Abad, Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal 
de Lima, Distrito Fiscal de Lima, en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Penal Supraprovincial.

Artículo Sexto.- Nombrar al abogado Yuber Alarcón 
Quispe, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Ayacucho, designándolo en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Penal Supraprovincial (con competencia 
en el Distrito Fiscal de Ayacucho).

Artículo Séptimo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencias de las Juntas de Fiscales Superiores de los 
Distritos Fiscales de Ayacucho y Lima, Coordinación de 
la Fiscalía Superior Penal Nacional y Fiscalías Penales 
Supraprovinciales y Coordinación en los Procesos por 
Delitos de Terrorismo, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a los fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1917433-1
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XX DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO: SECRETARÍA DE DEMARCACIÓN Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

XX.2 DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA: SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Nº ORDEN CARGO ESTRUCTURAL CÓDIGO CLASIFICACIÓN TOTAL 

SITUACIÓN DEL 

CARGO CARGO DE 

CONFIANZA
O P

243 DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL  III 00120022 EC 1 1 1

244 GEÓGRAFO  IV 00120025 SP-ES 1 1

245 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  III 00120025 SP-ES 1 1

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 3 1 2 1

TOTAL GENERAL 245 125 120 30

1919928-1

Modifican conformación del Grupo 
de Trabajo denominado “Apoyo a la 
implementación del proceso de vacunación 
contra la COVID-19”, dependiente de la 
PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 020-2021-PCM

Lima, 14 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la 
Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio 
responsable de la coordinación de las políticas nacionales 
y sectoriales del Poder Ejecutivo, y coordina las relaciones 
con los demás Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales 
y la sociedad civil;

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud ha calificado el brote de la COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario y se dictan 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación de la COVID-19, la misma que ha sido 
prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, 
Nº 027-2020-SA y Nº 031-2020-SA, hasta el 07 de marzo 
de 2021;

Que, en ese contexto, mediante Decreto Supremo 
N° 184-2020-PCM se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de treinta y un (31) días calendario, 
a partir del martes 01 de diciembre de 2020, por las 
graves circunstancias que afectan la vida de las personas 
a consecuencia de la COVID-19; el mismo que fue 
prorrogado por el Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, 
por el mismo plazo, a partir del viernes 01 de enero de 
2021;

Que, con la Resolución Ministerial N° 373-2020-PCM, 
modificada por Resolución Ministerial N° 004-2021-PCM, 
se conforma el Grupo de Trabajo denominado “Apoyo a 
la implementación del proceso de vacunación contra la 
COVID-19”, dependiente de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, el mismo que tiene por objeto coordinar 
y articular las labores orientadas a la implementación 
del proceso de vacunación para la prevención de la 
COVID-19;

Que, se ha visto por conveniente incorporar a otros 
integrantes al citado Grupo de Trabajo, con la finalidad 
de poder involucrar a entidades que coadyuven al 
cumplimento oportuno del objetivo señalado en el 
considerando precedente.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-
2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifica el artículo 3 de la Resolución 
Ministerial N° 373-2020-PCM, modificado por la 
Resolución Ministerial N° 004-2021-PCM

Modifíquese el artículo 3 de la Resolución Ministerial 
N° 373-2020-PCM, modificado por la Resolución 
Ministerial N° 004-2021-PCM, con el siguiente texto: 

“Artículo 3.- Integrantes
El Grupo de Trabajo está integrado de la siguiente 

manera:

a) La Presidenta del Consejo de Ministros o su 
representante, quien lo preside.

b) La Ministra de Salud.
c) La Ministra de Defensa o su representante.
d) El Ministro del Interior o su representante.
e) El Ministro de Transportes y Comunicaciones o su 

representante.
f) El Ministro de Economía y Finanzas o su 

representante.
g) El Ministro de Educación o su representante.
h) El Ministro de Cultura o su representante.
i) La Presidenta Ejecutiva del Seguro Social de Salud 

(EsSalud).
j) Un/a representante de la Asamblea Nacional de 

Gobiernos Regionales (ANGR).
k) El Alcalde de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima o su representante.
l) Un/a representante de la Asociación “Soluciones 

Empresariales contra la Pobreza”.

Artículo 2.- Acreditación de representante
La Municipalidad Metropolitana de Lima, mediante 

comunicación escrita dirigida a la Secretaría Técnica del 
Grupo de Trabajo, acreditará a su representante en un 
plazo máximo de tres (03) días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente resolución ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1919927-1

Aprueban la Norma Técnica N° 001-2021- 
PCM-SGP, Norma Técnica para la Gestión de 
Reclamos en las entidades y empresas de la 
Administración Pública

RESOLUCIÓN dE SECRETARíA 
dE GESTIÓN PúbLICA
N° 001-2021-PCM/SGP

Lima, 13 de enero de 2021

VISTO:

El Informe N° 000002-2021-SSCAC-MDM de la 
Subsecretaría de Calidad de Atención al Ciudadano de 
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la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2020-PCM, 
se establece el alcance, las condiciones, los roles y 
responsabilidades y las etapas del proceso de gestión 
de reclamos ante las entidades de la Administración 
Pública, estandarizando el registro, atención y respuesta, 
notificación y seguimiento de los reclamos interpuestos 
por las personas;

Que, el citado Decreto Supremo tiene por finalidad 
establecer disposiciones para la gestión de reclamos como 
parte del modelo para la gestión de la calidad de servicio 
en las entidades públicas, que les permita identificar 
e implementar acciones que contribuyan a mejorar la 
calidad de la prestación de los bienes y servicios, lo cual 
se encuentra dentro del marco de las acciones principales 
del proceso de modernización de la gestión pública;

Que, el artículo 4 del citado dispositivo legal estipula 
que el reclamo es el mecanismo de participación de la 
ciudadanía a través del cual las personas, expresan su 
insatisfacción o disconformidad ante la entidad de la 
Administración Pública que lo atendió o le prestó un bien 
o servicio. De manera enunciativa, el reclamo puede 
versar sobre aspectos como el trato profesional durante 
la atención, información; tiempo de atención, acceso 
a la prestación de los bienes y servicios, resultado de 
la gestión o atención, confianza de la entidad ante las 
personas, entre otros;

Que, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través 
de la Secretaría de Gestión Pública, conduce, implementa 
y despliega el proceso de gestión de reclamos; administra 
la plataforma digital “Libro de Reclamaciones”; y, propone 
o aprueba, según corresponda, las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
007-2020-PCM; entre otras responsabilidades previstas 
en el artículo 6 de dicha norma; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 007-2020-PCM preceptúa que 
la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros emite las normas complementarias 
que aprueban los formatos de registro de los reclamos en 
su versión física y digital; formato mínimo de respuesta, 
tipología y aspectos objeto del reclamo; matriz para 
reportes de información por parte de las entidades que no 
utilizan el Libro de Reclamaciones en su versión digital así 
como para las entidades o empresas que se encuentran 
excluidas del ámbito de aplicación de la norma; 
flujogramas; señaléticas y demás que resulten necesarios 
para la aplicación del acotado Decreto Supremo;

Que, asimismo, la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 007-
2020-PCM establece que sus disposiciones se aplican 
gradualmente a las distintas entidades de la Administración 
Pública conforme a los plazos, cronograma y condiciones 
de adecuación que la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros aprueba;

Que, en este contexto, se ha elaborado la Norma 
Técnica para la Gestión de Reclamos en las entidades 
y empresas de la Administración Pública, cuyo objetivo 
es que estas cuenten con disposiciones técnicas que 
permitan la implementación efectiva del proceso de 
gestión de reclamos, el mismo que está orientado a 
promover una cultura de mejor atención al ciudadano y 
la mejora continua en la Administración Pública bajo un 
enfoque centrado en las personas y la generación de 
valor púbico; 

Que, la acotada Norma Técnica considera los 
resultados de la investigación realizada con ciudadanos/
as, experiencias internacionales y la validación 
efectuada con entidades públicas sobre la utilidad de sus 
disposiciones, recogiéndose de esta manera un proceso 
de implementación acorde a la realidad y particularidades 
propias de cada entidad pública. Asimismo, dado 
que actualmente no existen plataformas digitales 
que ofrezcan una gestión efectiva y oportuna de los 
reclamos, se requiere contar con una plataforma digital 
estandarizada, simple y accesible que permita conocer 

las necesidades y expectativas de los/las ciudadanos/as 
a nivel nacional y por consiguiente mejorar la calidad de 
la prestación de los bienes y servicios brindados por las 
entidades públicas;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo, el Reglamento del Sistema Administrativo 
de Modernización de la Gestión Pública, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, el 
Decreto Supremo N° 007-2020-PCM que establece 
disposiciones para la gestión de reclamos en las 
entidades de la Administración Pública, y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese la Norma Técnica N° 001-2021-PCM-

SGP, Norma Técnica para la Gestión de Reclamos en 
las entidades y empresas de la Administración Pública, 
la misma que como anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
La Norma Técnica aprobada por la presente 

Resolución es de aplicación obligatoria para las entidades 
a las que se refiere el artículo 3 del Decreto Supremo 
N° 007-2020-PCM, que establece disposiciones para la 
gestión de reclamos en las entidades de la Administración 
Pública.

Artículo 3.- Plazo para la implementación de la 
plataforma digital que soporta el proceso de gestión 
de reclamos en las entidades de la Administración 
Pública

3.1 El proceso de implementación de la plataforma 
digital “Libro de Reclamaciones” establecida en el Decreto 
Supremo N° 007-2020-PCM y en la Norma Técnica 
aprobada en el artículo 1 precedente, se efectúa en forma 
progresiva a través de cinco (5) tramos, según se detalla 
a continuación:

a) Primer tramo: Poder Ejecutivo, que incluye a 
ministerios, organismos públicos, Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional del Perú, cuyo plazo máximo de 
implementación vence el 31 de julio de 2021. 

b) Segundo tramo: Programas y proyectos del 
Poder Ejecutivo, Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y las 
empresas bajo su ámbito a las cuales les aplique el 
Decreto Supremo N° 007-2020-PCM, cuyo plazo máximo 
de implementación vence el 31 de diciembre de 2021. 

c) Tercer tramo: Poder Legislativo, Poder Judicial, 
Organismos Constitucionalmente Autónomos, 
universidades y municipalidades de Lima Metropolitana, 
cuyo plazo máximo de implementación vence el 30 de 
abril de 2022.

d) Cuarto tramo: Gobiernos regionales, proyectos 
y universidades regionales, cuyo plazo máximo de 
implementación vence el 31 de octubre de 2022.

e) Quinto tramo: Gobiernos locales (provinciales 
y distritales de tipo A, B y D), cuyo plazo máximo de 
implementación vence el 31 de diciembre de 2023. 

Los Gobiernos Locales que no se encuentren 
comprendidos en el quinto tramo, pueden implementar 
la plataforma digital “Libro de Reclamaciones” de manera 
voluntaria.

3.2 En tanto se implemente la plataforma digital “Libro 
de Reclamaciones” conforme a los plazos establecidos en 
el numeral precedente, las entidades de la Administración 
Pública continúan utilizando el formato de la hoja de 
reclamación señalado en el Decreto Supremo N° 042-
2011-PCM; adecuando su proceso de gestión de reclamos 
según lo regulado en el Decreto Supremo N° 007-2020-
PCM y la Norma Técnica aprobada en el artículo 1, según 
corresponda. 
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Artículo 4.- Condiciones tecnológicas mínimas 
para la implementación y uso de la plataforma digital 
“Libro de Reclamaciones”

Para la implementación y uso de la plataforma 
digital “Libro de Reclamaciones”, las entidades de la 
Administración Pública deben contar con el equipamiento 
de cómputo básico y/o dispositivo tales como: estación 
de trabajo  PC (Monitor, Teclado, Mouse, CPU) o Laptop 
o Tablet, además de una conexión a internet estable 
(mínimo 256 Kbps).

Artículo 5.- Evaluación de los sistemas 
informáticos propios o particulares existentes

5.1 Las entidades públicas que cuenten con un sistema 
informático propio o particular, que deseen mantener 
su uso, deben realizar previamente una autoevaluación 
para determinar si cumplen o no con los criterios que se 
señalan a continuación:

5.1.1 Criterios funcionales
Son aquellos criterios que no están sujetos a 

subsanación y que deben permitir como mínimo lo 
siguiente: 

a. Registrar los reclamos

1. Validar el registro

- Datos del evento: Fecha, hora, sede y descripción
- Motivo del reclamo
- Datos de la persona que registró el reclamo
- Opciones para envío de respuesta

2. Notificar el registro 

b. Realizar el seguimiento a los reclamos
c. Atender el reclamo, según los siguientes criterios:

1. Identificar la lista de todos los reclamos
2. Asignar, derivar, observar, atender, responder y 

archivar el reclamo
3. Identificar la trazabilidad del reclamo 

d. Gestionar la configuración del sistema, según los 
siguientes criterios: 

1. Contar con un catálogo de unidades orgánicas y 
sedes de la entidad

2. Contar con un catálogo de usuarios
3. Crear y asignar usuarios responsables por entidad, 

unidad orgánica y/o sedes

5.2 De cumplir con los criterios funcionales, la entidad 
deberá proveer para la realización de la evaluación lo 
siguiente: 

• Checklist de la autoevaluación realizada
• Brindar acceso al sistema de Libro de Reclamaciones 

de forma online / remota.

- Las entidades sin conexión a internet o con conexión 
limitada a internet deberá de proporcionar un mecanismo 
por el cual se pueda realizar la evaluación (versión 
portable - pendrive, conexión remota entre otros)

• Brindar una lista de usuarios por perfil del Libro de 
Reclamaciones para el acceso al sistema.

• Enviar Manual de Usuario.

5.3 De cumplir con los criterios antes señalados, las 
entidades deben realizar lo dispuesto en el numeral 3 de 
la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo N° 007-2020-PCM.

Artículo 6.- Supervisión del cumplimiento del 
Decreto Supremo N° 007-2020-PCM que establece 
disposiciones para la gestión de reclamos en las 
entidades de la Administración Pública

La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a través de la Subsecretaría 
de Calidad de Atención al Ciudadano, supervisa el 

cumplimiento del Decreto Supremo N° 007-2020-
PCM y la Norma Técnica aprobada en el artículo 1 que 
establecen disposiciones para la gestión de reclamos en 
las entidades de la Administración Pública, en el marco de 
sus competencias.

Artículo 7.- Vigencia
La presente Resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 8.- Publicación 
La presente Resolución es publicada en el Diario 

Oficial El Peruano y sus Anexos en el Portal Institucional 
de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.
gob.pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.
pe), el mismo día de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SARA AROBES ESCOBAR
Secretaria de Gestión Pública

1919928-2

AMBIENTE

Designan Directora General de Cambio 
Climático y Desertificación del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 012-2021-MINAM

Lima, 14 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
cuya función general es diseñar, establecer, ejecutar 
y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, 
asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 093-2019-SERVIR/PE se formaliza el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - Servir, adoptado en sesión Nº 019-2019, mediante 
el cual se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE) del Ministerio del Ambiente, en cuyo Cuadro Nº 2 
se clasifica el puesto de Director/a General de Cambio 
Climático y Desertificación con código 005-15-0-02, el 
mismo que se encuentra vacante;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará dicho puesto;

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, de la Secretaría 
General, de la Oficina General de Recursos Humanos y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente; y, el Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar a la señora Rosa Mabel 

Morales Saravia en el puesto de Directora General de 
Cambio Climático y Desertificación del Ministerio del 
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GABRIEL QUIJANDRÍA ACOSTA
Ministro del Ambiente

1919854-1
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Habilidades Socioemocionales”; así como sus Metas 
Físicas para el año 2021 (en adelante, Líneas de 
Producción y Metas Físicas);

Que, los citados documentos tienen por finalidad 
orientar la implementación de las actividades previstas en 
cada uno de los servicios priorizados que se desarrollarán 
en las instituciones focalizadas por la estrategia de 
fortalecimiento de la gestión de la convivencia escolar, la 
prevención y la atención de la violencia en las Instancias 
de Gestión Educativa Descentralizada;

Que, las referidas Líneas de Producción y Metas 
Físicas cuentan con la opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas; de la Dirección General contra 
la Violencia de Género del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; así como de la Dirección 
General de Educación Básica Regular (DIGEBR); y, de 
la Dirección General de Educación Básica, Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural (DIGEIBIRA);

Que, mediante Informe Nº 00027-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación 
Estratégica, emitió opinión favorable, en el marco de sus 
competencias, sobre las Líneas de Producción y Metas 
Físicas. Asimismo, con Informe Nº 00061-2021-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió 
opinión favorable a los citados documentos, sugiriendo 
proseguir el trámite correspondiente para su aprobación;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por la 
Ley Nº 26510; la Ley Nº 28044, Ley General de Educación; 
la Ley Nº 31084; Ley de Presupuesto del Sector Publico 
para el Año Fiscal 2021; el Reglamento de la Ley General 
de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2012-ED; y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar las Líneas de Producción del 
Servicio denominadas “Programas Educativos en Escuelas 
para Prevenir la Violencia Sexual hacia Niñas y Niños de 
Educación Primaria” y “Talleres Educativos de Desarrollo 
de Habilidades Socioemocionales”, así como sus Metas 
Físicas para el año 2021, las mismas que, como anexo, 
forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y sus anexos en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1920409-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban el “Procedimiento para la 
entrega de Vales de Descuento FISE a los 
Comedores que forman parte del Programa 
de Complementación Alimentaria - PCA 
y a las Instituciones Educativas Públicas 
bajo el ámbito del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 010-2021-MINEM/DM

Lima, 14 de enero de 2021

VISTO: El Informe Técnico Legal N° 0131-2020-MINEM/
DGH-DPTC-DNH de la Dirección General de 
Hidrocarburos; el Informe N° 727-2020-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29852, Ley que crea el 
Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético (en adelante, Ley 
del FISE), crea el Fondo de Inclusión Social Energético 
(en adelante, FISE) como un sistema de compensación 
energética, que permita brindar seguridad al sistema, 
así como de un esquema de compensación social y 
mecanismos de acceso universal a la energía;

Que, los numerales 2 y 3 del artículo 6 del Reglamento 
de la Ley N° 29852, que crea el Sistema de Seguridad 
Energética en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión 
Social Energético, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM (en adelante, Reglamento del FISE) 
señala que las instituciones educativas públicas y 
comedores populares, a las que se les asignará la 
compensación social, serán aquellas que se encuentren 
bajo el ámbito del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar “Qali Warma” y aquellos que brindan sus 
prestaciones en el marco de la gestión del Programa 
de Complementación Alimentaria, respectivamente, las 
cuales se implementarán gradualmente, conforme a la 
disponibilidad presupuestal del FISE y de acuerdo a la 
priorización establecida por el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social - MIDIS;

Que, por su parte, la Tercera Disposición 
Complementaria del Reglamento del FISE, indica que 
el procedimiento para la entrega de los vales FISE a 
las Instituciones Educativas Públicas y los Comedores 
Populares, se determinará mediante Resolución 
Ministerial expedida por el Ministerio de Energía y Minas 
(en adelante, MINEM) a propuesta del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (en adelante, MIDIS);

Que, mediante Resolución Ministerial N° 518-2015-
MEM/DM se aprobó el “Procedimiento para la entrega 
de Vales de Descuento FISE a los Comedores Populares 
que forman parte del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA y a las Instituciones Educativas Públicas 
bajo el ámbito del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 041-2017-EM 
se modifica el artículo 15 del Reglamento del FISE, a fin 
de precisar la asignación de Vales de Descuento FISE 
que serían entregados a los Comedores Populares 
que forman parte del Programa de Complementación 
Alimentaria – PCA; así como a las Instituciones 
Educativas Públicas, bajo el ámbito del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
estableciéndose el número y la oportunidad de entrega 
de los Vales de Descuento FISE;

Que, el desarrollo de las actividades del Programa 
de Compensación Social y Promoción para el Acceso 
al Gas Licuado de Petróleo – GLP, ha evidenciado 
inconvenientes en algunos procesos, requiriéndose 
efectuar modificaciones normativas relacionadas con 
la determinación de los criterios categóricos para la 
identificación de comedores e instituciones educativas a 
los cuales se les entregará el Vale de Descuento FISE, 
con la entrega del referido vale y con la suspensión 
del beneficio cuando no se efectúen canjes por un 
determinado número de meses;

Que, mediante Oficio N° 0031-2020-MINEM/DGEE, 
la Dirección General de Eficiencia Energética del MINEM 
solicitó al MIDIS la conformidad de la propuesta normativa 
que modifica el procedimiento aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 518-2015-MEM/DM;

Que, a través del Oficio N° 013-2020-MIDIS/
VMPS/DGACPS, la Dirección General de Articulación 
y Coordinación de las Prestaciones Sociales del MIDIS 
remitió al MINEM el proyecto del “Procedimiento 
para la entrega de Vales de Descuento FISE a los 
Comedores Populares que forman parte del Programa de 
Complementación Alimentaria - PCA y a las Instituciones 
Educativas Públicas bajo el ámbito del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”;
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Que, en ese sentido, corresponde aprobar el 
“Procedimiento para la entrega de Vales de Descuento 
FISE a los Comedores que forman parte del Programa 
de Complementación Alimentaria y a las Instituciones 
Educativas Públicas bajo el ámbito del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” que sustituya al 
Procedimiento aprobado mediante Resolución Ministerial 
N° 518-2015-MEM/DM, a fin que se incluya mejoras en los 
procesos de identificación de beneficiarios y entrega de 
los Vales de Descuento FISE, en atención a lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento del FISE;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29852, 
Ley que crea el Sistema de Seguridad Energética 
en Hidrocarburos y el Fondo de Inclusión Social 
Energético, el Reglamento de la Ley N° 29852, que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y 
el Fondo de Inclusión Social Energético, aprobado por 
Decreto Supremo N° 021-2012-EM, el Reglamento de 
Organización y Funciones del MINEM, aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007 y modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Procedimiento para la entrega 
de Vales de Descuento FISE a los Comedores que forman 
parte del Programa de Complementación Alimentaria 
- PCA y a las Instituciones Educativas Públicas bajo el 
ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, que como anexo forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2.- Derogar el “Procedimiento para la entrega 
de Vales de descuento FISE a los Comedores Populares 
que forman parte del Programa de Complementación 
Alimentaria - PCA y a las Instituciones Educativas Públicas 
bajo el ámbito del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 518-2015-MEM/DM.

Artículo 3.- Disponer la publicación del 
“Procedimiento para la entrega de Vales de Descuento 
FISE a los Comedores que forman parte del Programa de 
Complementación Alimentaria - PCA y a las Instituciones 
Educativas Públicas bajo el ámbito del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, aprobado 
en el artículo 1 de la presente resolución, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GALVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1920410-1

INTERIOR

Modifican la R.S. N° 068-2020-IN que creó 
la Comisión Multisectorial de naturaleza 
temporal encargada de elaborar el informe 
técnico que contenga la propuesta de 
“Política Nacional Multisectorial de 
Seguridad Ciudadana al 2030”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 014-2021-IN

Lima, 14 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 5 de la Ley Nº 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, 
se crea el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC) como el máximo organismo encargado de la 
formulación, conducción y evaluación de las políticas de 
seguridad ciudadana; con autonomía funcional y técnica, 

disponiendo además que los miembros titulares de las 
entidades que lo conforman son responsables, conforme 
a sus atribuciones de Ley, de implementar políticas y el 
plan nacional de seguridad ciudadana;

Que mediante Resolución Suprema Nº 068-2020-IN, 
se crea la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal 
encargada de elaborar el informe técnico que contenga la 
propuesta de “Política Nacional Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030”, dependiente del Ministerio del Interior;

Que, mediante Oficio Nº 305-2020/DP, la Defensoría 
del Pueblo informa sobre el rol primordial que desempeña 
dentro del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, a 
efectos que se considere su participación en la Comisión 
Multisectorial creada mediante Resolución Suprema Nº 
068-2020-IN;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 7 de 
la Ley Nº 27933, concordante con el artículo 11 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2014-IN, entre las entidades públicas que conforman el 
Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC), 
se encuentra el Defensor del Pueblo; sobre el cual, el 
artículo 162 de la Constitución Política del Perú señala 
que “Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los 
derechos constitucionales y fundamentales de la persona 
y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los 
deberes de la administración estatal y la prestación de los 
servicios públicos a la ciudadanía”;

Que, de acuerdo a sus competencias constitucionales, 
la participación permanente de la Defensoría del Pueblo 
en la Comisión Multisectorial encargada de elaborar un 
Informe Técnico que contenga la propuesta de “Política 
Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030”, 
garantizaría que el informe técnico y la propuesta de 
Política Nacional Multisectorial se encuentre alineado con 
el respeto irrestricto de los derechos constitucionales y 
fundamentales de la persona y de la comunidad;

Que, asimismo, a fin de articular y mejorar la 
operatividad funcional de la Comisión Multisectorial, 
considerando las medidas de excepción dispuestas en 
el país ante el brote del COVID-19, resulta pertinente 
que las sesiones de la referida Comisión se realicen con 
una periodicidad no mayor a treinta días calendario entre 
ellas. Asimismo, atendiendo a las múltiples funciones 
y competencias a cargo del Ministerio del Interior y de 
las entidades que conforman la Comisión Multisectorial, 
resulta necesario modificar el plazo de vigencia de la 
referida Comisión, para la presentación del informe 
técnico que contenga la propuesta de la “Política Nacional 
Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030”;

Que, en ese sentido, resulta necesario modificar 
el numeral 2.1 del artículo 2, y los artículos 6 y 7 de la 
Resolución Suprema Nº 068-2020-IN, que crea la Comisión 
Multisectorial de naturaleza temporal encargada de 
elaborar el informe técnico que contenga la propuesta de 
“Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 
al 2030”, dependiente del Ministerio del Interior;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2014-IN; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y la Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el numeral 2.1 del artículo 2, y los 
artículos 6 y 7 de la Resolución Suprema Nº 068-2020-IN, 
que crea la Comisión Multisectorial de naturaleza temporal 
encargada de elaborar el informe técnico que contenga la 
propuesta de “Política Nacional Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030”, dependiente del Ministerio del Interior, 
los cuales quedarán redactados en los siguientes términos:

“Artículo 2. Conformación

2.1. La Comisión Multisectorial está conformada por 
un/una representante titular y alterno/a, de las siguientes 
entidades e instituciones:
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Prorrogan plazo otorgado para la recepción 
de opiniones y/o sugerencias al proyecto de 
resolución con el que se modifica la Norma 
“Manual de Procedimientos, Formatos 
y Medios para el Cálculo del Factor de 
Balance de Potencia Coincidente en Hora 
de Punta (FBP)” publicado mediante Res. N° 
219-2020-OS/CD

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 002-2021-OS/CD

Lima, 14 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, conforme al literal c) del artículo 3.1 de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, la función 
normativa de los Organismos Reguladores, entre otras, 
comprende la facultad de dictar en el ámbito y materia 
de sus respectivas competencias, reglamentos y normas 
que regulen los procedimientos a su cargo. En tal sentido, 
en el artículo 21 del Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-2001-
PCM, se precisa que corresponde a Osinergmin dictar de 
manera exclusiva y dentro de su ámbito de competencia, 
reglamentos y normas de carácter general, aplicables a 
todas las entidades y usuarios que se encuentren en las 
mismas condiciones. Estos reglamentos y normas podrán 
definir los derechos y obligaciones de las entidades y de 
éstas con sus usuarios;

Que, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, 
las entidades públicas dispondrán la publicación de los 
proyectos de normas de carácter general que sean de su 
competencia en el diario oficial El Peruano, en sus portales 
electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo 
no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia. Dichas entidades permitirán 
que las personas interesadas formulen comentarios sobre 
las medidas propuestas, los cuales, de conformidad con 
el artículo 25 del Reglamento General de Osinergmin, 
pueden ser remitidos dentro de un plazo otorgado no 
menor de quince (15) días calendario y no tienen carácter 
vinculante ni dan lugar a procedimiento administrativo; 

Que, de acuerdo a lo previsto en los dispositivos 
mencionados, así como en el Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo 
009-93-EM, en el Decreto Legislativo N° 1221 publicado el 
24 de setiembre de 2015, que modificó diversos artículos 
de la Ley de Concesiones Eléctricas, y en la Resolución 
Osinergmin N° 281-2015-OS/CD, publicada el 29 de 
noviembre del 2015, mediante Resolución N° 219- 2020-
OS/CD publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de 
diciembre de 2020, se dispuso la publicación del Proyecto 
de resolución que aprueba la modificación de la Norma 
“Manual de Procedimientos, Formatos y Medios para el 
Cálculo del Factor de Balance de Potencia Coincidente en 
Hora de Punta (FBP)”;

Que, en el artículo 2 de la Resolución N° 219-2020-
OS/CD se definió un plazo de veinte (20) días calendario, 
contados desde el día siguiente de su publicación, a fin de 
que los interesados remitan a Osinergmin sus opiniones y 
sugerencias respecto de las propuestas de modificación. 
Dicho plazo vence el 16 de enero de 2021;

Que, mediante comunicaciones remitidas por diversas 
empresas distribuidoras, se solicitó la ampliación del plazo 
otorgado para la remisión de comentarios, argumentando 
que existe cierta complejidad técnica de la propuesta 
normativa, así como las implicancias que tiene el cambio 
de la metodología de cálculo del Factor de Balance de 
Potencia Coincidente en Hora de Punta (FBP) en sus 
ingresos;

Que, con el proyecto de resolución publicado 
se propone modificar la Norma “Manual de 

Procedimientos, Formatos y Medios para el Cálculo del 
Factor de Balance de Potencia Coincidente en Hora 
de Punta (FBP)” a fin de adaptarla a los cambios en 
la normativa vigente, así como actualizarla para incluir 
ciertas situaciones que se han presentado durante la 
tramitación de los procedimientos de aprobación de 
dicho factor, relacionadas a  la tasa de crecimiento 
poblacional, y al tratamiento dado a los sistemas que 
son considerados estacionales; 

Que, en ese sentido, esta propuesta de modificación 
no constituye un cambio significativo o complejo en la 
normativa aplicable para la aprobación del FBP, pues se 
trata de precisiones a la norma que permiten armonizarla 
al marco jurídico, y regular situaciones no contempladas 
en su texto vigente. Cabe precisar que de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución Osinergmin N° 281-2015-
OS/CD, la aprobación del FBP se realiza a más tardar, 
el 15 de febrero de cada año, fecha para la cual la 
modificación ya debería encontrarse vigente;

Que, por lo señalado, este colegiado considera 
conveniente, de forma excepcional, extender el plazo 
inicialmente previsto, ampliando en doce (12) días 
calendario adicionales el plazo establecido en la 
Resolución N° 219-2020-OS/CD, sumando un total de 
32 días calendarios. Debe tenerse presente que el plazo 
originalmente otorgado consideró una cantidad de días 
mayor a la mínima indicada en el Reglamento General de 
Osinergmin, siendo que, con el plazo adicional otorgado 
mediante esta resolución, se alcanza casi el doble de días 
contemplados en dicho reglamento;

Que, en consecuencia, mediante esta decisión del 
Consejo Directivo de Osinergmin, se considera prorrogar 
el plazo otorgado para los comentarios al proyecto 
publicado mediante Resolución N° 219-2020-OS/CD, 
hasta el 28 de enero de 2021, sin lugar a nueva prórroga, 
en el marco del principio de participación establecido en 
el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS, así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 01-2021;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prorrogar, de forma excepcional, hasta el 
28 de enero de 2021 a las 17:30 horas como máximo, 
el plazo otorgado para la recepción de las opiniones 
y/o sugerencias al proyecto de resolución con el que se 
modifica la Norma “Manual de Procedimientos, Formatos 
y Medios para el Cálculo del Factor de Balance de 
Potencia Coincidente en Hora de Punta (FBP)” publicado 
mediante la Resolución N° 219-2020-OS/CD, en los 
medios indicados en el artículo 2 de la referida resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y consignarla en el 
Portal Institucional de Osinergmin: http://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-GRT-2021.aspx

JAIME MENDOzA GACON
Presidente del Consejo Directivo 

1919887-1

Aprueban el “Reglamento del Sistema de 
Notificación Electrónica de Osinergmin”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 003-2021-OS-CD

Lima, 14 de enero de 2021
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VISTO: 

El Memorando N° GAJ-5-2021 de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, mediante el cual propone a la Gerencia 
General someter a consideración del Consejo Directivo 
la aprobación del proyecto normativo “Reglamento del 
Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin”;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley N° 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
declararon al Estado en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano, 
obteniendo de esta manera mayores niveles de eficiencia 
en el aparato estatal y optimizando el uso de los recursos 
públicos;

Que, el numeral 20.4 del artículo 20 del Texto Único 
Ordenado de Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, contempla como una de 
las modalidades válidas de notificación de los actos 
administrativos y de las actuaciones emitidas en el marco 
de cualquier actividad administrativa, aquella que se 
efectúa a través de una casilla electrónica asignada y 
gestionada por la entidad pública, previo consentimiento 
del administrado;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 275-2016-OS/CD, se aprobó la 
Directiva de Notificación Electrónica de Osinergmin, la 
cual fue modificada por Resolución de Consejo Directivo 
N° 052-2020-OS/CD;

Que, el mismo numeral 20.4 del artículo 20 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444 también dispone 
que, mediante decreto supremo del sector, previa opinión 
favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros 
y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede 
disponerse la obligatoriedad de la notificación a través de 
la casilla electrónica asignada y gestionada por la entidad 
pública a los administrados;

Que, en ese marco, a través del Decreto Supremo 
N° 195-2020-PCM, se aprueba la obligatoriedad de la 
notificación de los actos administrativos y actuaciones 
administrativas emitidas por el Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN a través 
de su Sistema de Notificación Electrónica;

Que, la Segunda y Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 195-
2020-PCM, establecen que Osinergmin, a través de 
Resolución de su Consejo Directivo, se encarga de 
aprobar la normativa complementaria y el cronograma 
de implementación de la notificación electrónica 
mediante el Sistema de Notificación Electrónica 
de Osinergmin, considerando para tal efecto, la 
notificación inmediata para los agentes bajo su 
ámbito de regulación y supervisión, usuarios libres de 
electricidad y consumidores independientes de gas 
natural, proveedores de la entidad, personas jurídicas 
que requieran una comunicación de respuestas de 
Osinergmin, y en general para las personas naturales y 
jurídicas que ingresen sus comunicaciones a través de 
la Ventanilla Virtual de Osinergmin;

Que, la referida Cuarta Disposición Complementaria 
Final también dispone que debe considerarse una 
implementación progresiva para la notificación a personas 
naturales, incluyendo a los que tengan calidad de 
usuarios de los servicios públicos de electricidad y gas 
natural, y excluyendo a aquellas que hubiesen ingresado 
documentación a través de la Ventanilla Virtual de 
Osinergmin;

Que, considerando que las disposiciones de 
la presente resolución tienen por objetivo el emitir 
disposiciones complementarias y de implementación al 
Decreto Supremo N° 195-2020-PCM cuya finalidad es 
dotar de mayor de mayor celeridad y mejorar la eficacia 
y seguridad en la notificación de los actos administrativos 
y actuaciones administrativas emitidas en el marco del 
ejercicio de las funciones de Osinergmin, en aplicación del 

artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicación de proyectos normativos y 
difusión de normas legales de carácter general, aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, se exceptúa 
de su publicación para comentarios por no considerarse 
necesaria;

De acuerdo con lo establecido en el literal b) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2016-PCM, con la conformidad de la Gerencia General, 
la Gerencia de Administración y Finanzas y la Gerencia 
de Sistemas y Tecnologías de la Información, y estando a 
lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su 
Sesión N° 01-2021.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de norma
Apruébese el “Reglamento del Sistema de Notificación 

Electrónica de Osinergmin”, que forma parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2.- Publicación
Publíquese la presente resolución y la norma 

aprobada en el diario oficial El Peruano y, dispóngase que, 
conjuntamente con su exposición de motivos, se publique 
el mismo día en el portal institucional de Osinergmin 
(www.gob.pe/osinergmin).

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación
Deróguese la Directiva de Notificación Electrónica 

de Osinergmin, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 275-2016-OS/CD, modificada por Resolución 
de Consejo Directivo N° 052-2020-OS/CD.

JAIME MENDOzA GACON
Presidente del Consejo Directivo
OSINERGMIN

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE OSINERGMIN

Artículo 1.- Objeto
El presente reglamento tiene por objeto establecer las 

disposiciones necesarias para la implementación de la 
notificación electrónica obligatoria en Osinergmin, a través 
del Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin 
(SNE).

Artículo 2.- Finalidad 
El presente reglamento tiene por finalidad dotar de 

mayor celeridad y mejorar la eficacia y seguridad de la 
notificación a cargo de Osinergmin.

Artículo 3.- Sistema de Notificación Electrónica de 
Osinergmin (SNE): 

3.1 El SNE es la herramienta tecnológica que 
permite realizar la transmisión y almacenamiento de 
actos administrativos, actuaciones administrativas y 
documentos relacionados que deban ser notificados por 
Osinergmin.

3.2 Se accede al SNE a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://notificaciones.osinergmin.gob.pe

3.3. El SNE ofrece las siguientes garantías:

a) Autenticación: Permite determinar la identidad de 
quien se registra e ingresa al SNE.

b) Confidencialidad: Asegura que el contenido de 
la notificación electrónica suscrita haciendo uso de la 
firma digital no pueda ser leído por una persona no 
autorizada.

c) Integridad: Asegura que la notificación electrónica 
enviada y firmada digitalmente no pueda ser alterada 
accidental o intencionalmente desde el inicio de la 
transmisión por el remitente hasta su recepción por el 
destinatario.
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d) No Repudio: Asegura que el emisor de la 
notificación electrónica suscrita haciendo uso de la firma 
digital no pueda negar haberla transmitido ni que el 
destinatario pueda negar haberla recibido.

e) Sello de Tiempo: Otorga, a través de un servicio 
de valor agregado, fecha y hora cierta de la notificación 
electrónica, característica que es usada para fijar el 
momento de recepción y envío de la información en 
domicilios electrónicos.

Artículo 4.- Registro en el SNE

4.1 El registro es el acto de incorporación al SNE, 
a partir del cual Osinergmin crea y asigna Casillas 
Electrónicas, de oficio o a solicitud de los interesados, 
según corresponda. 

4.2 A partir del registro en el SNE se adquiere la 
calidad de Usuario del SNE. 

4.3 Todo Usuario del SNE es notificado válidamente 
por Osinergmin a través de esta plataforma.

Artículo 5.- Autenticación

5.1 La autenticación es el proceso de verificación de la 
identidad de quien ingresa al SNE.

5.2 Para el caso de personas jurídicas, el mecanismo 
de autenticación por primera vez son sus datos de acceso 
al servicio Sunat Operaciones en Línea- SOL. 

5.3 Para el caso de personas naturales, el mecanismo 
de autenticación por primera vez es la información 
contenida en el DNI o CE. 

5.4 Una vez confirmados los datos ingresados, la 
persona jurídica o natural crea una contraseña. Asimismo, 
debe ingresar un correo electrónico y/o un número de 
teléfono celular para la recepción de avisos y alertas 
informativas.

5.5 Después de la primera autenticación, el Usuario 
del SNE ingresa a dicha plataforma con su nombre de 
usuario, que corresponde al número de su documento de 
identificación y la contraseña creada.

Artículo 6.- Casilla electrónica

6.1 La casilla electrónica es el domicilio digital 
obligatorio para la notificación de los actos administrativos 
y actuaciones administrativas emitidas por Osinergmin en 
el marco de sus funciones.

6.2 Solo existe una casilla electrónica por persona 
natural o por persona jurídica.

6.3 La asignación y uso de la casilla electrónica por 
parte del Usuario del SNE es gratuito.

Artículo 7.- Notificación electrónica

7.1 La notificación electrónica es el acto mediante 
el cual Osinergmin deposita en la casilla electrónica 
asignada al Usuario del SNE, los actos administrativos o 
actuaciones administrativas emitidas en el marco de sus 
funciones, a fin de que adquieran eficacia.

7.2 La notificación electrónica realizada mediante el 
SNE tiene carácter excluyente a cualquier otro medio de 
notificación.

7.3 El documento que se notifica electrónicamente 
cuenta con firma digital, la cual es utilizada en el marco de 
la Ley N° 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales; 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
052-2008-PCM, así como la normativa vigente sobre 
la materia. Para tal efecto, se deposita en la casilla 
electrónica una copia auténtica del documento electrónico 
que obra en el repositorio digital de Osinergmin, en 
formato de documento portátil (PDF), cuya autenticidad 
puede verificarse en la glosa.

7.4 Los plazos y contenido de la notificación electrónica 
se rigen por lo dispuesto en el numeral 24.1 del artículo 
24 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

7.5 La notificación electrónica surte efectos legales 
cuando se deposita en la casilla electrónica, conforme a 
la fecha y hora registrada en el SNE, con prescindencia 
de la fecha en que el Usuario del SNE haya ingresado 

a dicha plataforma informática o haya dado lectura al 
acto o actuación notificados. Osinergmin puede enviar 
alertas informáticas sin que ello forme parte del proceso 
de notificación electrónica ni afecte la validez de la 
notificación electrónica realizada.

7.6 El cómputo de los plazos para las acciones 
que corresponda al Usuario del SNE se inicia al día 
hábil siguiente de realizada la notificación en la casilla 
electrónica.

7.7 Osinergmin efectúa la notificación únicamente 
en días hábiles, hasta las 17:30 horas. La notificación 
realizada después de las 17:30 horas se entiende 
efectuada al día hábil siguiente.

7.8 De producirse una contingencia en el SNE que 
afecte su funcionamiento y a fin de dar cumplimiento 
a los plazos de ley, Osinergmin notifica a través de las 
modalidades y conforme al orden de prelación previsto 
en el numeral 20.1 del artículo 20 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, sin perjuicio de informar 
dicha contingencia al Usuario del SNE al que se notifica 
a través de otra modalidad, y, en caso se trate de una 
afectación general, dicha contingencia además se 
comunica a través del portal institucional, indicando la 
fecha y hora de inicio y fin. 

Artículo 8.- Cargo de notificación electrónica

8.1 El cargo de notificación electrónica es el acuse de 
recibo que en calidad de respuesta inmediata proporciona 
el SNE por la notificación efectuada.

8.2 El cargo de notificación electrónica cuenta con 
sello de tiempo para acreditar la fecha y hora de recepción 
del acto o actuación notificado a través del SNE.

8.3 El cargo de notificación electrónica puede 
ser visualizado en la casilla electrónica y puede ser 
descargado por el Usuario del SNE.

Artículo 9.- Baja de la casilla electrónica

9.1. La casilla electrónica puede ser dada de baja por 
los siguientes motivos:

a) Cuando Osinergmin tome conocimiento del 
fallecimiento de la persona natural registrada en el SNE.

b) Cuando el representante comunique y acredite 
la extinción de la persona jurídica registrada en el 
SNE.

c) Otros supuestos que conlleven a que el Usuario del 
SNE no se encuentre dentro del

ámbito de competencia de Osinergmin, debidamente 
verificados.

9.2. La baja de la casilla electrónica es comunicada a 
las personas interesadas, de ser el caso.

Artículo 10.- Obligaciones de Osinergmin
Son obligaciones de Osinergmin respecto del SNE:

a) Crear y asignar las casillas electrónicas a los 
Usuarios del SNE.

b) Mantener el SNE en correcto estado de 
funcionamiento.

c) Brindar la asistencia necesaria para el registro 
y uso del SNE, a través de los canales de atención no 
presenciales indicados en el portal institucional.

d) Informar a través del portal institucional las 
contingencias que pudieran presentarse por el SNE 
que afecten de manera general a los Usuarios del SNE, 
indicando la fecha y hora de inicio y fin.

Artículo 11.- Responsabilidades del Usuario del 
SNE

Son responsabilidades del Usuario del SNE:

a) Encontrarse registrado en el SNE cuando ello esté 
a su cargo.

b) Revisar las condiciones de uso que se encuentran 
disponibles en el propio SNE.
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c) Resguardar la información que permite su 
autenticación. El acceso y uso del SNE se presume 
efectuado por el Usuario del SNE.

d) Revisar periódicamente la casilla electrónica, a 
efectos de tomar conocimiento de las notificaciones 
electrónicas efectuadas por Osinergmin.

e) Actualizar sus datos de contacto para efectos de las 
alertas informativas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Actuales Usuarios del SNE
Osinergmin continúa efectuando las notificaciones a 

las mismas casillas electrónicas de los actuales Usuarios 
del SNE.

Los Usuarios del SNE que ya se encuentren registrados 
a la fecha de vigencia del presente Reglamento, mantienen 
sus mismas credenciales para efectos de su autenticación 
si su usuario corresponde al número de su documento de 
identificación (RUC, DNI, CE). 

En los casos en que el usuario no corresponda 
al número del documento de identificación del 
Usuario del SNE, Osinergmin efectúa la adecuación 
correspondiente hasta el 31 de enero de 2021. A partir 
del 1 de febrero de 2021, estos Usuarios del SNE 
acceden a esta plataforma considerando como usuario 
su RUC, DNI o CE. Hasta entonces mantienen vigentes 
sus actuales credenciales.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, 
corresponde a los actuales Usuarios del SNE la 
actualización de sus datos de contacto, de ser el caso.

Segunda.- Implementación inmediata
La implementación inmediata de la notificación 

electrónica obligatoria a través del SNE, se realiza 
conforme se indica a continuación:

1. Agentes regulados y fiscalizados

a) Osinergmin registra de oficio a los agentes 
regulados y fiscalizados que a la fecha de vigencia del 
presente Reglamento no están registrados en el SNE. 
Para dichos efectos, se considera los datos del agente 
(nombre/razón social y RUC), correspondiendo a cada 
agente al autenticarse, indicar sus datos de contacto 
para las alertas informativas. Osinergmin publica en su 
portal institucional el listado de los agentes regulados 
y fiscalizados que han sido registrados de oficio en el 
SNE e inicia respecto de ellos la notificación electrónica 
obligatoria, conforme al siguiente cronograma:

SECTOR/
ACTIVIDAD 

DEL AGENTE 
REGULADO/

FISCALIZADO

FECHA DE PUBLICACIÓN 
EN EL PORTAL 

INSTITUCIONAL DE 
LOS LISTADOS DE LOS 

AGENTES REGISTRADOS 
DE OFICIO EN EL SNE

FECHA DE INICIO 
DE NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 
OBLIGATORIA 
A AGENTES 

REGISTRADOS DE 
OFICIO

Minería 18/01/2021 25/01/2021

Gas Natural 18/01/2021 25/01/2021

Electricidad 22/01/2021 28/01/2021

Hidrocarburos 
líquidos

25/01/2021 01/02/2021

b) Los agentes regulados o fiscalizados no registrados 
en el SNE a la fecha de vigencia del presente Reglamento 
y que no fueron registrados de oficio conforme al listado 
publicado deben proceder a registrarse en el SNE a través 
del portal institucional.

c) En el caso que con posterioridad a los plazos 
establecidos en el cronograma se identificase algún 
agente regulado o fiscalizado no registrado en el SNE se 
procede a registrarlo de oficio. 

d) Quienes adquieran la calidad de agentes regulados 
o fiscalizados con posterioridad a la fecha establecida en 
el presente cronograma, deben registrarse y comunicar 

tal hecho a Osinergmin, en caso verifiquen no haber sido 
registrados de oficio.

2. Postores y empresas supervisoras

En los procesos de selección para la contratación de 
empresas supervisoras, los postores deben encontrarse 
registrados en el SNE al momento de la apertura 
electrónica de las propuestas; de lo contrario, no se 
considera admitida su propuesta. 

En los procesos de selección para la contratación 
de empresas supervisoras que se convoquen a partir 
de la vigencia de este Reglamento, Osinergmin notifica 
válidamente a través del SNE las comunicaciones 
individuales dirigidas a los postores y empresas 
supervisoras adjudicadas, con la única excepción de 
aquellas que requieran la formalidad de conducto notarial.

3. Usuarios libres de electricidad y consumidores 
independientes de gas natural

Los usuarios libres de electricidad y consumidores 
independientes de gas natural al ingresar a Osinergmin un 
requerimiento, consulta, reclamación u otra comunicación 
son registrados de oficio en el SNE, en tanto constituye 
el domicilio digital obligatorio para las notificaciones que 
efectúa este organismo.

Las respuestas a todas las comunicaciones de dichos 
usuarios y consumidores que sean recibidas a partir del 
1 de febrero de 2021, son válidamente notificadas por 
Osinergmin a través del SNE, conforme les es informado 
en el cargo de recepción correspondiente.

4. Otras personas jurídicas 

Las personas jurídicas no comprendidas en los 
numerales precedentes, incluyendo a quienes tengan 
la calidad de usuarios regulados de electricidad y 
consumidores regulados de gas natural, que requieran 
una comunicación de respuesta de Osinergmin, son 
registrados de oficio en el SNE, en tanto constituye el 
domicilio digital obligatorio para las notificaciones que 
efectúa este organismo.

Las respuestas a las comunicaciones que sean 
recibidas a partir del 1 de febrero de 2021, son válidamente 
notificadas por Osinergmin a través del SNE, lo cual es 
informado en el cargo de recepción correspondiente.

5. Personas naturales y jurídicas que ingresan 
comunicaciones por la Ventanilla Virtual de 
Osinergmin

Las personas naturales y jurídicas en general que 
ingresen sus comunicaciones a través de la Ventanilla 
Virtual del Osinergmin son registradas de oficio en el SNE.

Las comunicaciones que Osinergmin curse a las 
personas que ingresen documentos a través de la 
Ventanilla Virtual a partir del 1 de febrero de 2021, 
son válidamente notificadas a través del SNE, en 
tanto constituye el domicilio digital obligatorio para las 
notificaciones que efectúa este organismo. 

Tercera.- Implementación progresiva
En los supuestos no contemplados en el presente 

Reglamento, en tanto se disponga su notificación 
obligatoria a través del SNE, Osinergmin notifica a través 
de las modalidades y conforme al orden de prelación 
previsto en el numeral 20.1 del artículo 20 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, salvo que voluntariamente se 
registren en el SNE.

Cuarta.- Notificaciones tributarias
Los efectos legales y cómputo de plazos de las 

notificaciones de actos y actuaciones de carácter 
tributario, se rigen por la normativa de la materia.

1919891-1
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Modifican lista de beneficiarios del subsidio 
Bono Electricidad y aprueban liquidación 
final del programa de transferencias del 
Bono Electricidad

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 005-2021-OS/GRT

Lima, 29 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado el 15 de marzo de 2020, debido al brote del 
COVID-19, se declaró por el término de quince (15) 
días calendario, el Estado de Emergencia Nacional, 
disponiendo entre otros, el aislamiento social obligatorio, 
así como la continuidad de los servicios de energía 
eléctrica, gas y combustibles. Mediante los Decretos 
Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064- 2020-PCM, N° 
075-2020-PCM, N° 083- 2020-PCM, N° 094-2020-PCM, 
N° 116-2020- PCM, N° 135-2020-PCM, N° 146-2020-
PCM, N° 174-2020-PCM, N° 184-2020-PCM, N° 201-
2020-PCM y N° 008-2021-PCM se dispuso la prórroga 
sucesiva del Estado de Emergencia Nacional hasta el 28 
de febrero del 2021;

Que, en el marco del Estado de Emergencia Nacional, 
mediante Decreto de Urgencia N° 074-2020, modificado 
por el Decreto de Urgencia N° 105-2020, se dispone 
la creación del mecanismo Bono Electricidad con la 
finalidad de permitir cubrir los montos de los recibos 
por el servicio público de electricidad que comprendan 
consumos pendientes de pago del periodo marzo de 2020 
a diciembre 2020, que no estén en proceso de reclamo, 
hasta por el valor monetario por suministro eléctrico de 
S/ 160,00; 

Que, para tal efecto, se consideró a (i) Usuarios 
residenciales del servicio de electricidad con consumo 
promedio de hasta 125 kWh/mes durante los meses 
comprendidos en el periodo marzo 2019 – febrero 2020, 
y no más de 150 kWh de consumo promedio durante 
los meses de la estación de verano comprendidos 
en los meses de enero y febrero 2020. Para el caso 
de Lima y Callao, el Punto de Entrega del Suministro 
beneficiado no se debe encontrar además ubicado en 
las manzanas calificadas como estrato alto y medio 
alto, según el plano estratificado por manzanas 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI). Tratándose de usuarios residenciales de 
suministros provisionales colectivos de venta en 
bloque con consumo promedio de hasta 125 kWh/
mes en el periodo marzo 2019 - febrero 2020, también 
se incluyen a aquellos usuarios cuyo suministro 
eléctrico es abastecido en baja tensión, a través de 
un medidor totalizador conectado en media tensión, 
(ii) Usuarios residenciales del servicio de electricidad 
de los sistemas eléctricos rurales no convencionales 
abastecidos con suministro fotovoltaico autónomo, 
registrados en el mes de marzo de 2020. Se precisa 
también que, tratándose de usuarios residenciales que 
tengan contratado el servicio eléctrico por la modalidad 
comercial prepago, el “Bono Electricidad” es aplicado 
en la primera recarga que efectúe el usuario, siempre 
que la misma se realice hasta el 31 de diciembre del 
2020;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5 del 
Decreto de Urgencia N° 074-2020, el proceso operativo 

del subsidio se inicia cuando las empresas de distribución 
eléctrica (EDEs) reportan a Osinergmin el listado de 
los usuarios focalizados. Luego Osinergmin revisa, 
aprueba y publica la lista de beneficiarios, procediendo 
las EDEs a publicar dicha lista de beneficiarios remitida 
por Osinergmin. Posteriormente, en forma mensual, las 
EDEs reportan a Osinergmin el monto del subsidio que 
se aplicará en los recibos pendientes de pago para ser 
verificado y a los usuarios que tengan contratado el 
servicio eléctrico en la modalidad comercial prepago y 
que hayan efectuado la recarga del servicio, aprobando 
las transferencias de los montos correspondientes a cada 
EDE. Finalmente, el Ministerio de Energía y Minas efectúa 
las transferencias a las EDEs en favor de los usuarios 
residenciales beneficiarios en función del programa de 
transferencias aprobado por Osinergmin;

Que, adicionalmente, de acuerdo al artículo 5.7 
del Decreto de Urgencia N° 074-2020, hasta el 31 de 
enero de 2021 Osinergmin efectúa una liquidación 
final, aprobando el último programa de transferencias a 
favor de las empresas Distribuidoras de electricidad con 
cargo a los montos devengados al 31 de diciembre de 
2020, y determina el monto que corresponde devolver al 
Tesoro Público, de existir un saldo remanente al final del 
programa;

Que, conforme a la Tercera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia N° 074-2020, Osinergmin 
aprueba las disposiciones complementarias necesarias 
para la aplicación del referido decreto de urgencia;

Que, mediante la Resolución 080-2020-OS/
CD, Osinergmin aprobó la norma “Procedimiento de 
aplicación del mecanismo de subsidio Bono Electricidad 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia 
N° 074-2020”, la cual desarrolla entre otros, la 
identificación de los usuarios focalizados efectuando 
la precisión respecto a las opciones tarifarias de los 
usuarios residenciales beneficiarios y, en cuanto a los 
suministros fotovoltaicos la inclusión de los usuarios 
de las tarifas BT8 y Tarifa RER Autónoma, así como la 
aplicación mensual del Bono Electricidad y el programa 
de transferencias. En este aspecto, se establece 
que Osinergmin verificará que la información de 
beneficiarios reportada por las EDEs se encuentre de 
acuerdo al Listado Aprobado, así como la cobertura del 
Bono Electricidad a efectos de la cancelación del recibo. 
Asimismo, en el numeral 9.2 de la Norma aprobada 
con Resolución N° 080-2020-OS/CD, se señala que 
la liquidación final a la que hace referencia el DU 074, 
incluirá el último programa de transferencias, debiendo 
determinarse los saldos acumulados producto de la 
ejecución con cargo al Bono Electricidad;

Que, en virtud de lo indicado, la Gerencia de 
Regulación de Tarifas de Osinergmin emitió la Resolución 
N° 021-2020-OS/GRT, publicada el 25 de julio del 2020, 
mediante la cual se aprobó la lista de beneficiarios del 
subsidio Bono Electricidad. Asimismo, esta lista de 
beneficiarios fue modificada mediante las Resoluciones 
N° 036-2020-OS/GRT, 043-2020-OS/GRT, 047-2020-OS/
GRT y 062-2020-OS/GRT; 

Que, posteriormente, en el numeral 2.10 del Decreto 
de Urgencia N° 136-2020, publicado el 17 de diciembre 
de 2020, se estableció que la liquidación final a la que 
hace referencia el numeral 5.7 del artículo 5 del Decreto 
de Urgencia N° 074-2020, será efectuada con la finalidad 
de saldar las diferencias entre los montos aprobados 
en los programas de transferencias y los montos finales 
efectivamente reportados por las empresas y validados 
por Osinergmin, reiterando la fecha límite indicada en el 
Decreto de Urgencia N° 074-2020;

Que, de acuerdo con las normas citadas en los 
considerandos precedentes, la División de Distribución 
Eléctrica de la Gerencia de Regulación de Tarifas, ha 
revisado la información correspondiente, verificando que 
ésta se encuentre de acuerdo a la lista de beneficiarios, 
así como la cobertura del Bono Electricidad a efectos de 
la cancelación del recibo, a fin de incorporar beneficiarios 
adicionales al listado, aprobar la liquidación final del 
programa de transferencias del Bono Electricidad y 
determinar el monto que corresponde devolver al Tesoro 
Público, de conformidad con lo establecido en los Decretos 
de Urgencia N° 074-2020, 105-2020 y  136-2020;
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Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
N° 075-2021-GRT y el Informe Legal N° 076- 2021-GRT 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y

Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 074-2020; en el Decreto de Urgencia N° 
105-2020, en el Decreto de Urgencia N° 136-2020; en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
009-93-EM; en la norma “Procedimiento de aplicación del 
mecanismo de subsidio Bono Electricidad en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, 
aprobada por la Resolución N° 080-2020- OS/CD; en la 
Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y 
en lo dispuesto en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
respectivas normas modificatorias, complementarias y 
conexas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Incorporación de usuarios 
residenciales a la lista de beneficiarios

1.1. Modificar la lista de beneficiarios del subsidio 
Bono Electricidad, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 7.5 de la norma “Procedimiento de aplicación 
del mecanismo de subsidio Bono Electricidad en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, 
aprobada por Resolución N° 021-2020-OS/GRT y sus 
modificatorias, incorporando el número de usuarios que 
se indica a continuación:

Empresa

Cantidad de Usuarios 
Residenciales Focalizados 

Beneficiarios del Bono 
Electricidad

Adinelsa 70 564

Egepsa 2 185

Electro Pangoa 1 638

Electro Puno 276 983

Electro Ucayali 59 724

Electrocentro 693 737

Electronorte 295 190

Entelin 2 934

Hidrandina 712 815

Luz del Sur 261 840

Seal 303 724

Sersa 6 486

1.2. Disponer que la publicación de los usuarios 
incorporados a que se refiere el numeral 1.1., se efectúe 
conforme al mecanismo de consulta individual y código 
de suministro, previstos en los numerales 7.3 y 7.4 de la 
norma “Procedimiento de aplicación del mecanismo de 
subsidio Bono Electricidad en el marco de lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia N° 074-2020”, aprobada por 
Resolución N° 021-2020-OS/GRT y sus modificatorias.

Artículo 2.- Aprobación de la liquidación final del 
programa de transferencias 

Aprobar la liquidación final del programa de 
transferencias del Bono Electricidad, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 5.7 del Decreto de Urgencia 
N° 074-2020, modificado por el Decreto de Urgencia N° 
105-2020, y en el numeral 2.10 del Decreto de Urgencia 
N° 136-2020, de acuerdo con el siguiente cuadro:

N° Empresa

Monto de
Liquidación 

Final
Soles

1 Acciona Microenergia Perú 38 279

2 Adinelsa 466 148

3 Coelvisac 15 777

4 Edelsa 12 670

5 Egepsa 18 383

6 Eilhicha 45 532

7 Electro Dunas 951 049

8 Electro Oriente 6 146 320

9 Electro Pangoa 11 122

10 Electro Puno 3 653 430

11 Electro Sur Este 3 585 542

12 Electro Tocache 165 991

13 Electro Ucayali 793 774

14 Electrocentro 4 625 272

15 Electronoroeste 2 009 923

16 Electronorte 4 740 741

17 Electrosur 2 057 641

18 Emsemsa 35 726

19 Emseusac 55 630

20 Enel Distribución Perú 1 960 643

21 Entelin 37 645

22 Ergon 10 495 368

23 Esempat 11 530

24 Hidrandina 7 665 715

25 Luz del Sur 1 182 809

26 Proyecto Chavimochic 62 544

27 Seal 4 003 288

28 Sersa 43 180

Total 54 891 671

Artículo 3.- Realización de transferencias finales
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas, 

conforme al artículo 5.7 del Decreto de Urgencia N° 074-
2020, modificado por el Decreto de Urgencia N° 105-
2020, y en al numeral 2.13 del Decreto de Urgencia N° 
136-2020, efectuar las transferencias indicadas en el 
Artículo 2, de acuerdo a los recursos habilitados y en la 
oportunidad establecida para tal efecto.

Artículo 4.- Monto a devolver al Tesoro Público
Corresponde la devolución al Tesoro Público del 

importe ascendente a S/ 159 991 618, como saldo 
resultante de la aplicación del subsidio Bono Electricidad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 5.7 del 
Decreto de Urgencia N° 074-2020, de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

 
N°

 

 
Empresa

 

Monto a Devolver al 
Tesoro Público

Soles

1
Acciona Microenergia 
Perú

129 924

2 Adinelsa 2 429 881

3 Coelvisac 39 203

4 Edelsa 34 202

5 Egepsa 66 598

6 Eilhicha 225 744

7 Electro Dunas 2 858 440

8 Electro Oriente 10 709 006

9 Electro Pangoa 30 159

10 Electro Puno 22 832 321
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N°

 

 
Empresa

 

Monto a Devolver al 
Tesoro Público

Soles

11 Electro Sur Este 18 953 311

12 Electro Tocache 835 969

13 Electro Ucayali 1 074 548

14 Electrocentro 26 953 738

15 Electronoroeste 9 103 730

16 Electronorte 9 918 294

17 Electrosur 4 371 133

18 Emsemsa 112 263

19 Emseusac 169 915

20 Enel Distribución Perú 436 092

21 Entelin ---

22 Ergon 5 890 814

23 Esempat 34 562

24 Hidrandina 30 520 575

25 Luz del Sur 1 095 056

26 Proyecto Chavimochic 270 536

27 Seal 10 765 192

28 Sersa 130 413

Total 159 991 618

Artículo 5.- Publicación de la Resolución
Disponer que la publicación de la presente Resolución 

en el diario oficial El Peruano y en el portal institucional del 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2021.aspx,conjuntamente con el 
Informe Técnico N° 075-2021-GRT y el Informe Legal 
N° 076-2021-GRT, que forman parte integrante de esta 
resolución. 

LUIS GRAJEDA PUELLES
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1924270-1

Aprueban Precio a Nivel Generación en 
Subestaciones Base para la determinación 
de tarifas máximas a los Usuarios Regulados 
del Sistema Eléctrico Interconectado 
Nacional, y su fórmula de reajuste para el 
trimestre febrero - abril 2021

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 009-2021-OS/CD

Lima, 28 de enero de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 29 de la Ley N° 28832, Ley 
para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación 
Eléctrica, se creó el Precio a Nivel Generación a ser 
aplicado a los consumidores finales de electricidad del 
Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) sujetos 
a regulación de precios por la energía o potencia que 
consumen. Dicho precio, en sentido lato, es calculado 
como el promedio ponderado de los precios de los 
contratos sin licitación y de los contratos resultantes de 
licitaciones; 

Que, en el citado artículo 29 se estableció un 
mecanismo de compensación entre Usuarios Regulados 
del SEIN, con la finalidad de que el Precio a Nivel 
Generación sea único, excepto por las pérdidas y la 
congestión de los sistemas de transmisión;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2007-EM se 
aprobó el “Reglamento del Mecanismo de Compensación 
entre los Usuarios Regulados del SEIN” (Reglamento), en 
cuyo numeral 2.3 se dispone que Osinergmin apruebe los 
procedimientos para calcular el Precio a Nivel Generación 
y determinar el programa de transferencias del 
mecanismo de compensación entre empresas aportantes 
y receptoras; 

Que, mediante Resolución N° 084-2018-OS/CD se 
aprobó el Texto Único Ordenado de la Norma “Precios 
a Nivel Generación y Mecanismo de Compensación 
entre Usuarios” (“TUO del PNG”), el cual contiene el 
procedimiento de aplicación para la determinación del 
precio y para el funcionamiento del indicado mecanismo;

Que, en el TUO del PNG se establece que, 
trimestralmente se calculará el Precio a Nivel Generación 
y su fórmula de ajuste, a su vez mensualmente se 
determinarán las transferencias entre empresas 
aportantes y receptoras a través de comunicados 
de Osinergmin, producto de los reportes ingresados 
dentro del periodo de cálculo. Posteriormente, en caso 
se adviertan saldos no cubiertos por las mencionadas 
transferencias, se realizará una actualización del Precio 
a Nivel de Generación que refleje dichas diferencias en el 
siguiente trimestre, a fin de saldarlas con el nuevo precio 
aprobado;

Que, el cálculo de las transferencias correspondientes 
a los saldos ejecutados acumulados del respectivo 
trimestre, a que se refiere el artículo 29 de la Ley N° 28832 
y el artículo 3.2 del Reglamento, fue detallado mediante 
los Comunicados N° 043-2020-GRT, N° 048-2020-GRT, y 
N° 002-2021-GRT en aplicación del numeral 4.2 del TUO 
del PNG;

Que, con Resolución N° 068-2020-OS/CD, se 
fijaron los Precios en Barra vigentes, disponiéndose 
en el artículo 5 que los precios máximos a partir de los 
cuales se determinarán los nuevos pliegos aplicables 
a las empresas distribuidoras del SEIN, se calcularán 
sobre la base del Precio a Nivel de Generación a que 
hace referencia el artículo 29 de la Ley N° 28832, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 63 del 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctrica 
(LCE);

Que, mediante Resolución N° 167-2020-OS/CD, se 
calculó el Precio a Nivel Generación en las Subestaciones 
Base, aplicable al periodo: noviembre 2020 – enero 2021, 
correspondiendo en esta oportunidad aprobar y publicar, 
de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento, el Precio 
a Nivel Generación, para el siguiente trimestre febrero – 
abril 2021;

Que, los cálculos del Precio a Nivel de Generación 
y los conceptos a considerar, así como el estado de 
transferencias, se encuentran sustentados en el Informe 
Técnico N° 067-2021-GRT y en el Informe Legal N° 064-
2021-GRT elaborados por la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, documentos que forman parte integrante de la 
presente resolución y que complementan la motivación 
que sustenta la decisión del Consejo Directivo de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refiere 
el numeral 4 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; en la Ley 
N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la 
Generación Eléctrica; en el Reglamento del Mecanismo 
de Compensación entre los Usuarios Regulados del 
SEIN aprobado por Decreto Supremo N° 019-2007-EM 
y, en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias; y

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo del 
Osinergmin en su Sesión N° 02-2021.


